
Sesión 10. a extraordinaria en 5 de Diciembre de 1921 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMAIUO ACTA APIWR\I>A 

1.---t3e aprueba -el proyecto sobre enajenación de 
terrenos fiscales de Pueblo Hundido. 

2.-Se trata del proyecto sobre fondos para la 

Srl'JSION S.a EXTRAORIDINlAIRIA, EN 29 DiE 

NOVIElMBIRIE DE 1927 

Asistieron los señores Oyarzún, Silva don 
concurr-encia de Chi:,' a la Exposici6n de Se- :l.1atías, A~car, Barros IErrázuriz, Barros Jara, 

villa. D6r<quez, Cabero, Concha don Aquiles, Concha don 

2.-Ele consÍ'd!era el infol"me de la ComiBión MiX-

1 

Luis E., Cruzat, Echenique, GaUca, Gutiérrez, 

ta, encargada de resolver las dificultades Jaramillo, Korner, Marambio, Núñez Morgado, 
producidas en la tramitaci6n <l .. el proyecto 
so bre nacionalizaci6n de los seguros. 

4.---se acuerda dedicar la segunda hora a sesiOn 
"ecreta. 

¡ 
li.---<3efrCuerda tratar, en la sesión d·el Miércoles' 

próximo, del proy€cto sobre modificación de 
la ley referente a contrato de Prenda Agra-
:riu. 

Ochagavía. Piwonka, Rivera, Sánchez, Schür­
mann, :Silva Cortés, Trueco, Urrejo'la, Valencia, 

Vi el, Yrarrázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­
ta de la' sesi6n 6.a, en 23 del actual, que no ha 

sido. observada. 
,El acta de la sesión anterior, 7.a, en 28 del 

6.---6e acuerda preferencia para el proyecto so- presente, queda en Secretaria, a disposición de 
~e Avenidas Diagonales. los s-eñores Senadores, hasta la sesi6n próxima, 

7.-.A segunda hora se constituye la Sala pn se' 
",ión sec.reta. 

-El€ levanta la sesiun. 

t\SISTE..'·WIA 

A sistieron los señor~!!; 

AzÓ<'ar, Gui!l€rmo. 

Rarro$ E., Rafael. 

Harroe J., Guillermo. 

CWi)ero, Alberto. 

Calmona, Juan L. 

Cruzat, Aurelio. 

E¡-henique, Joaquín. 

Gatka, Abraham. 

Gutiérrez, Artemio. 

Korner, Víctor. 

:lIaram bio, Nicolás. 

Ochagavfa ,Silvestre. 

Opaza, Pea ro. 

Oyarzún, Enrique. 

Piwonka, Alfredo. 

Sánchez G. de la R., 

Roborto. 

Schurmann, Carlos. 

Silva C., Romualdo. 

Trueco, Manuel. 

Ul'rejola, Gonzalo. 

VieJ, Oscar. 

Zañartu, Enrique. 

para su apro ])ación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 

que a continuación se indican: 

Mensajes 

Tres de Su J·Jxec1encia el Presidente de la 
Hepública. 

Con el primero solicita la aprobación legis­
lat.iva para el traspaso de fondos entre el item 

del Presupuesto de Guerra, a que se refieren los 
decretos números 3:226, 3,331 y 3,403, del Mi-

nisterio respectivo. 

Pasó a la Comisión de Presupuestos. 
Con el segundo comunica que ha incluido 

en tri> los asuntos ele (jU€ puede ocuparse el Con­

greso, pn el actual período de sesiones, eXÜ'aor­

dinarias, el proyecto tendiente a legalizar la 8i­
t'uaci6n de los ob1'eros a jornal de los Aposta.de­
ros y Arsenales de Marina, y el que concede 
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una pensión a la yiuda e hijas solteras del Vice­

almirante don Jorge Montt. 

Se mand6 archivar. 

Por no usar de la palabra ningún señor Se­

nador, se deC'lara cerrado el debate, y se da tá­

citamente por aprobado en general. 

Con el tercero, soJieita el acuerdo del Sena­

do para conferir el empleo de Gener;lI de El'i­

gada al Coronel don Carlos Salcedo Terán. 

Pasó a la Comisión de Ejf,¡'cito y :.\Ial'Ín:t. 

Oficios 

Dos de t, Honorable, Cilmara ele Di¡l)Jtados. 

referentes al proyecto actualment(' €11 tramita' 

ción, sobre naciona1ización de los seguros. 

Con el primero, acepta la recti'ficación de 

una rE'f€rencia que se hace .. la ley -10;;4, de S 

de Setiembre <1(' 1924. 

Se mandó archivar. 

Con el asentimiento de la ,Sala, 'se !lasa a la 

discusión particular, y se dan '"ucesivamente por 

aprobados los dos artículo,s del proyecto. 

El proyecto ,{pl'obado es como sigue: 

PEOYECTO DE LEY: 

"Al·tículo 1.0 - Concédese amnistía al ciu­

dadano Juan Pablo García Muñoz, condenado 

[lOl' ,loble inscripción electoral, a un año ae re­

c'lusiún y pérdida de sus derechos de ·ciudadano 

elector por un período de diez años. 

,\l·tículo ~·o Esta ley regirá desde su ]lubJi-

Con el segundo propone el nombra lllie!1to cíe C':l('i(m ('11 cl "Dial'io Oficial". 
una Comisión :.\rixta, para dirimir el desacuerdo 

producido respecto lle l<l. agrogación ([ue ha h€-

cho el Sena(\o en el inciso 2.0 del arth;ulo 36, Y 

dice que, para el caso de S-,'l' acpptacLl esta pro' 

posición, ha designado, por su I)¡{rte, a los se-

Se toma después en consideración la solici·· 

tUll pr(>sentada ]lor don Tomás Casanegra, en re-

Dores TJilJUtarlos don Vic€nte Adriún, don José presentación de la Sociedad Bla"a de Socorros 

}Iaría Lnrca, don ~\.xturo ~\loniecinos. don .Tol'g'e l\Iutuos de ...:'-ntofagasta, (sobre permiso para con-
, d 1 1 Rel'var la posesión de un hien raíz, y se da túci-Orrego y on Fernan . () Varas. I 

Quedó para tab:~, ~ I t!lmente por aprobado el informe de la Comi­

! si6n ele Constitución, Legislación Y Justicii1, <:n 
In forlllOS ! que propone d('sechar la referida solicitud. 

lJno uC' la Como J¡n (le J!~'~acio:12:., ExtCl'lO- I 
n.'s, rf'caíc1o en 01 :::,.il'lJsajp de ':Su Excelf'l1cia ('l \ 

Pn.'sic]cn-:.e de la l{cpúbl:c<l, <'n que inicia un: 

}Jroy-c:'tü cl-t, !-:::' ~,ohrC' uLltoriz(1{'ión l)::ti.'a inVcl'tir 

hasta dos lniJIoIlf'S dC-' p{'sos l'n los gasto:s que 

l1c"l.rr:.an(lc la COnCU1'l'PllCLl de (''lúle a la Exposi­

l-:()D de Sevilla. 

Dos de la Comisi(" (le Ejército y ::.\<larina re-

En discusiún gc-neral y particular • el P'~()-

yecto de acuer<lo formulado por la Comil'ión d" 

Constituci6n, Legislación y JUlsticia, en su infor­

me "cerca de la solicitud pres~ntada por don 

Carla" Ir]p, por 1" "Corporación Andina de Conp­

truC'cioDC'R", f!ohre pcrlniso pnra C'onS01'\·a1' 'la PI")-

caídos en los 4siguient'~ proyectos de la Hono- sesi(>n de }()s bienf'R r(lí('('~ que I-~e in<llC'::ln so:? 11,1. 

rabIe Cámara (le Diput" ¡os. 

(Tno sobre> autOl :,;;teión para invertir 

$: 1.221,000 en el pago . cuentas pendient('s por I 
artículos recibidos d'el <lO 1926 y 'para adquirir 

los artículos de abastecimiento de buqúes y sec­

ciones (l" la ,Armada. cuyas órdenes de entrega 

estún pendientes. 
, 

El proyecto aprohado C'¡~;:; C'en10 sigue: 

pnOYEC1'O D:E ACeERDO: 

".J..!'tículo Único.- Concédese a la institu­

ri(ln denominada "Col"}1oración Andina de Cons-
Otro sol ,re autorización para invertir h3Jsta I truccion('s", 'con personalidad jurídica otorgada 

$ 563,473.7 en instalaciones y edificios de la nue- J1flr ,l,'crcto 'N.o 2929, de 15 de Setiemvre de 

ya radio-estación de la. Armada. ! 1905, expedido por el Ministerio de Justicia, el 

Quedaron para tabla. ncrmi,o requerido 'por el adículo 556 del Códi­

g" C'iv:l para l[Ue pueda conservar. hasta por 

cincuc'nta años, la l10sesión de' los siguientes bie­

En el tiempo destinado a los asuntos de fá- ¡ nes l':lÍces COIl las uhicaciones y deslindes que se 

cil des]la~ho, .se tomo, en consideración en dis­

cusión 'genl'ro,l, el proyecto de ley, iniciado "en " 

1111 Mensaje de :Su 'Excelencia el ,Presidente de 

I'L Rc"pública, llar el cual se concede amnistfa al 
ciudadano don Juan rPablo Gar,cía Muñoz, con­

denado -por doble inscripción eiectoral. 

expr('~an: 

1.0 'Casa y sitio ubicados en la calle Acon­

cagua, números 161; a lR2. de> la ciedad d" An­

tofagasta, que deslindan: al Xortc, calle sin nom­

bro: al Sur, terreno ,vacante; al !Oriente, .José 

P. Tapb; y al Poniente, camino públi·co. 
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2.0 Casa y sitio 'ubicados en Punta Arenas, 

R1l'r:lllcu u\marma, bajo los siguientes deslin­

(les: al -Xorte, Sur y Oriente, propiedad de don 

Cayf'Íano AguiJa; y al :Poniente, ·camino pl1bli-
('o. 

3.0 Casa y sitio ubicados -en la calle Patricio 

L,'nch de la ·ciudad de Nueva Imperial, con los 

siguientes deslindes: al Norte, resto del 'mismo 

sitio; al Eur, sitio X.o S,de doña Eduvigis Ri-

nnlid:J.(] jurídica, torgada por decreto supremo 

númel'o 2743, de fecha 14 de Octubre de 1914, 

el permiso requerirlo por el articulo 556 del 

Código Civil, para qne pneda conservar hasta 

por cincuenta aftas, la poses!ón del bien ralz 

quC' tiene aclrluirido en la c1Llle José Tomás 

Ramos Ramos (antes San Agustín), números 

204 al ~20, bQjo 10.3 si¡;uiente3 deslindes, se-

vas Y. de ReuI; al Oriente, succsió:i1 ~~cir~l; 7/ al gún sus titulo3: al Korte. 'con prop:eJad de la 

Poniente, cane Lynch. 

4.n Casa y sitio ubicados en la calle .'\.mu­

nú te;!ui de la ·ciudad de Iquique, y -que deslin­

<la: al Norte, ,Torge Rive-ra 'Miranda; al Sur, Jo­

''0 :\Iaría González; al Oriente, caHe A.munáte­

!.:ui; y al Poniente, Conl'ado Rojas y 'Rai'¡'llundo 
Estay. 

"ucesión ele den Car]03 Grandé; al Sur, con pro· 

lliedQcl de la misma sucesión, signada en el pla­

no número 3 de los predios ele ella con los nú­

meros SO al 82; al Oriente, con la calle San 

Agustín; y al Poniente, ·con otra propiedad de la 

sucesión nombrada. Esta propiedad esHt inscri­

t:l a fojas 38:í, número 1320, del Registro de Pro-

:'.0 Casa y sitio signados con e'l N.o 141, piedades del Conservador de Bienes Raíces del 

(ll ];¡ calle de Hanta Rosa de la 'Ciudad de Los d0partamento de Valparaíso, correspondiente a1 

Anrl"s, con los siguien~es deslindes: al Norte, aiío 1920. 

llusa :.vlartínez; al ISur, Ignacio Villarroel; al Al·~. 2.0 La suma d0 quinientos pesos, depo­

Ol'iente, Donato Castillo, calle de Santa ,Rosa sitada por la Liga ,Mal'ítima de Chile, con fe­

dp ]lor medio; y a'l Poniente, Andrés Déjal"es. cha 2 de Setiembre del corriente,en ].a Tesare-

1;.0 Casa y sitio ubicados en la calle de Ma- ría F'iscal de Valparaíso, según comp¡'obante de 

pocho números 3043 a 3046, de esta ·ciudad de in~'::"'e~u número 131;1 ro, pasarú a arcas fisca­
Simtiago, con los siguientes des1indes: al Nor- le:,". 

te, calle . .:vla]Jocho; al Sur, José Arrate Larraín; 

al O¡'ientt', ·.\rturo Canales; y al Poniente, José 

l:1..~iLarl'aín . 

7.0 Casa y sitio ubi'cados en Los Angeles, 

calle ,le Caulloliclll1, esquina de Almagro, que 

deslin,lan; al Xorte, sitio y caSa de Juan Uribe 

y ["lorin.cla Catalún: al Sur, calle Caupo.Jicán; 

al Oriente, calle ele Almagro; y al Poniente, Eu­
logio 13enaYente. 

Se 11011l' en '.-:eguiua en discusión gep.eraI y 

particular, conjuntamente con na m.odificaci6n 

que propone la Comisión de Con'stitución, Le­

¡:islaeión y Justicia. en su informe respectivo, 

el proycC'to de acuerdo remitido por la Cámara 

de [)iputadoR, por el -eual se ,concede a la ins­

titución denominada 'Sociedad de So·corros Mu­

S.o Sitio ubicado en Renaico Q¡ajo los si- tu os La 'CniCm Kacional, permiso para conservar 

F'u:cntes deslindes: al Norte, propiedad de don la poselsión de los bienes ralces que se indican. 
Por no usar de la Dalabra ningún s',>ñoi' se­

Trfln~it() Bello; al -Sur, Emisto A. Castillo; al 
(Jl·Í{'nle. calle púlJI;ca; y al Poniente. ""lateo Gu- nadar, se declara cerrado el de')a¡;e y .se da tá­
tiélTC'z. .! eitamente pOI' aprobado el proyec~;) con 13. mo-

dificación propuesta. 

l~l ]lroyccto apn>f;v.,]'), con la modifieaei6n, 

En discusión general el proyecto de acuel'- , <1ueda 

do !'('mitido por la Cálnara de Diputados SOl,I'e 

fH>l'nliso a la corpol'ación denolninacla "Liga ,Ma-

como sigue: 

I'HK)Y\ECTO DE .ACUERDO: 

rítima de Chile", .para conser"'lr la posesión de 

los })ienes raíc€\.' qUé' 80 indican, f'e c1a tácita­

mente .por aprobado, 

Con ('] asentimiento !le la Sala se pasa a la 

discusión particular, )." considerados, succsivanlen­

te, 10B artículos 1.0 y 2.0 del proyecto, se dan 

tambil'n trtdtamente por aprobados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PHOY,ECTO DE iAJCUE.RDO: 

".\ rticul0 únil:().~Con·cédese a la institución 

,],-:wminél.t1aSociedac1 de Socorros 'lVlutuos La 

1.'ni(:n Xacional, con personalidad jurídica otor­

gada Jl(J~ decreto N.o 107, de 15 de Enero de 

1 ~OS. el permiso rf'c¡uerido -por el artículo 556 dElI 

C6,],p:o Civil, par:1 que pueda conservar, hasta 

1'01' 'f'in('uenta años. la posesión de los bienes raí­

("~'S que se indican. ·cuyos respectivos deslindes 

son: 

Primer bien raíz. ubicado en el número 16 

de la manzana número 2 de la Poblü2ión Maria 

"ATtrculo 1.0 Concédese a la corporación de 1" Comuna de Quilicura de este departamen­

lenomimlda Liga I;\larítirna de Chile, con perso- lo: al X"rte, sitio número ~1 de la referida po-



230 SENADO 

blad6n; al Sur, Avenida 'Reina 'María; al Orien­
te, sitio número 17; al 'Poniente, sitio nllmero 
15, ambos de la mencionada pohlaci6n. 

'Segundo bien raíz, 'constituido por los si­
tios nllmeros 1, 2 Y 4 del plano -d-e la Poblaci6n 
de Crédito y Construccion-esde este departamen­
to y 'que lleva el número '3. 

Tercer bien raíz, ubi-cado en la 'comuna de 

La Granja: al Norte, .con propiedad de doña 
Elisa Brown y -con propiedad de don Enrique 
Zañartu; al Sur, -con 'prapiedad de doña,E'lisa de 
la Cerda; al Oriente,con fundo de don IEnrique 
Zañartu; y al Poniente, 'Con ,camino Santa Ro­
sa. 

Cuarto bien raíz, ubicado -en el nllmero 

Cree que' 'habr!a 'Con'Veniencia en que ,¡se im­

partieran las 6rdenes del -caso a fin de que las 
respe-cUvas oficinas re-cUfiquen los antecedentes 
respecto de todos aquellos individuos que com­
prueben su buena conducia y su dedicación al 
trabajo. 

Hace -en seguida algunas observaciones lla­
mando la atenci6n del Gobierno al decaimiento. 
de carácter econ6mico que se nota en diversas 
ciudades del país, e insinúa Ila 'Conveniencia de 
desarrollar un plan de construcci6n de obras ptí­
blicaJ~, 'COmo puentes, caminos, ferrocarriles, etc., 
que pueda llevar el resurgimiento a esas regio­
nes. 

3395, de la kvenida Irarrázaval de la Comuna de El señor Korner ruega a la ,Sala tenga a 
Nuñoa, de este depart3lmento: al Norte, Avenida bien acordar dirigir oficio al señor Ministro de 
Irarrázaval; al Sur y Poniente, -con propiedad de Fomento,pidiéndole se sirva 'hacer enviar al Se­
Carmela Díaz de González; y al .oriente, 'con nado antecedentes acerca de la forma en -que el 
propiedad de don Daniel Merino". Fisco cobra ,los créditos que tiene 'contra los 'Co-

'En 1"5 inc!dent-es. a l.1sinuación del señor 
PI esidE;nte, se acuerda aceptar la invitacfC,n que 

la Cámara de Diputados ha::e a) Senado, l'ara. 
designar una Comisi6n Mixta que propong:¡, la 
forma y modo de resolver las dificultad e!'! pro­
ducidas con motivo de las insistencias de un:!. y 
otra rama del Congreso, respecto a un punto del 
proyecto sobre Na<!Íonallzación del Comereio de 

lonos extranjeros y nacionaJles de la provincia 
de IMalleco, provenienteos de los adelantos que 'les 
hizo al tiempo de su radicaci6n, en semi'llas,ense­
res, etc., y sobre los nombramientos de las per­
-sonlliSencargadas de ha,cer €stas cobranzas. 

El señor Urrejola ruega a la Sala tenga a 
bien acordar dirigir oficio al señor Ministro de 
Fomento, rogándole se sirva recabar de Su Eix-

los -Segu rocs, y quedan designados,para formar celencia el Presidente de la R€ptíbllica, la inclu­

esta Comisión, por parte del Senado, los hono­ sión entre los asuntos de que puede ocuparse' el 

rables Senadores señ'ores Barro's don A!fredo, Congreso en el actual período de sesiones 'extra­
Barros don Guillermo, Conoha don Luis, Rivera y ordinarias, del proyecto de 'ley, formulado -en una 

Schurmann. 

El señor Sánchez ruega al señor Presiden­
te, tenga a bien anunciar para 13. tabla de flicil 
despacho de la sesi6n pr6xima, :m informe de la 

mocl6n de Su Señoría,en que 'propone algunas 
reformas al Título VII del decreto-ley N.O 292, d€ 
4 de Marzo de 19'25, sobre alco\holel~. 

Combsión de Relaciones Exteriores de que se di6 El señor ?\úñez, aplaude el esfuerzo que sig­
cuenta el día 28 del actual, relativo a diverso's nifica Ja cinta cinematográfica que :recientemen-
Tratados y Convenciones que existían pendien­
tes de su conocimiento. 

IEl señor Presidente anuncia inmediatamen­
te este asunto para ,la tabla de fácil despacho. 

te se ha dado a eonocer, so'bre propaganda del 
salitre. 

Tu,vo oportunidad de verla, y ha podido apre­
ciar su gran mérito; da a conocer en forma evi­
dente el esfuerzo chileno, realizado en las obras 
del puerto de Antafagalsta, en las -oficinas sa-' 

El señor Concha don Luis, ruega a la Sala 1Itreras chilenas, y las condiciones excepcionales 
tenga a bien acordar dirigir oficio al señor Mi- de nuestro -obrero. 

nistro -del Interior, haciéndole presente la nece- Considera que lla Superintendencia del Sa1i­
sidad de adoptar alguna medida en favor de la's tre debería hacer de esa cinta ICinematog'ráfica 
personas que -fueron aprehendidas hace a}.gl1n la mayor difusión posible, porque 'habla muy 
tiempo, con _motivo de la campaña en -contra d-e en alto del esfuerzo nacional. 
los elementos subvel"lSivos, y ,puestas en seguida 
en rribertad por no existir cargos efectivos en su 
contra, quedando, sin embargo, ¡con -el ~liflca­

tivo de tales, -en l()o~ Cuarteles, Oficinas de Iden­
tificac.\§n, etc. 

lEI 'señor 'Zañartu don Enrique, adhiere a 
lrus observaciones formuladas por -el señor Con­
cha don ILui,g, relativas a la situaci6n econ6mi-
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ca abatida ,en que se ,encuentran diversas duda­

des y regiones del país. 

Cree que €sta situación se debe ,principal­

mente a la falta de 'fomento a la producción, 

y que es necesario ,proporcionar a la industria 
y a 1a agricultura, cros capitales necesarios para 
!-in dasenvolvimiento. 

Usan también de la palabra en este indden­

te, los señores Barros don Guillermo y Concha 
don 1-'U[6. 

Con el asentimiento de la 'Sala, se a:cuerda 
dirigir, en la ¡forma acostumbrada, los diversos 

oficios 'que se Ihan solicitado. 

Be l3uspendc la sesión. 

A segunda ¡hora, en el ,orden del Día, con-

tinúa la discusión general del proyecto de Il.éy 

sobre fomento a la industria de1 carbón. 

Conciuda,'\anos del Senado y de la Cámara de 

Diputados: 

Tengo el honor de comunicaros que el Go­

bierno ha resuelto incl1lir entre 'los asuntos 

que pueden sel' tratados en este período de se­

siones exo'aordinarias del Congreso Nacional, 

los siguientes mensajes: 

Con\'cnciún Prindpal y Conven10s postales 

sobre giros y encomiendas, suscritos por Chile en 

el H Congreso Postal Panamericano de México, 

d(' 9 de NOv'iembre de 1926; Mensaje por el cual 

se salic1lta se conceda a don !La:utaro SaLvo, Cón­

sul de Chile en China, cincuenta mil pesos como 
indemnización por los perjuiciOS sufrjdos en el 

terremoto del Japón del año 1923; Conferencla 

Internacional sobre Comunicadones y Tránsito, 

celebrada en Barcelona ellO de Marzo de 1921; 

El señor Rivera sigu€ usando de ,la palabra, Tratado de Extradición entre CMle y COlombja, 

y termina BUS observaciones pasando a la IM8/la. ,suscrito en Bogotá el 16 de Xoviembre de 1914; 
la siguiente indicación: Conferencia Radiotelegr,Hica Internacional, sus­

critcL en Londres, durante el año 1922; Tratado 

de Extradición entre Chile y Venezuela, suscrito 

en Caracas el 3 de Agostó de 1914; Convención 

Agregar 'como inciso 2.0, a la letra b). del 

articulo 2.0 del proyecto, 'el Ique sigue: 

"'En el plazo de un año,el Pr'elSidente de la Sanitaria Internacional, suscrita en París el 17 

Hepúbllica podrá, para determinadas industrias, de IEnero [le 19'12; y Convención de Comercio y 

f'stabl€Cidas, y 'por exi'girlo ,el interés naclona~, Nav<>gaci6n y Protocolo ,Adicional entre Chile y 

previo informe dd SUlperintendellte d'e Salit!"e 'Y Xoru~ga, cuyas traducciones autorizadas 'Os acom­

Minas, alpr()bado por el Consejo de Fomento C¡¡¡r- paño, suscritos en Oslo el 9 de Febrero de 19,27, 

honero, redu.cir, suprimir o postergar el aumen­

to progresivo del der,echo aduanero al 'petróleo, 

a que se refiere el inciso anterior". 

Usa ,en seguida de la palabra el honorable 
Senador señor ~úñez. 

Por haber llegado la hora, queda pendiente 
el debate. 

-So levanta la su;¡ión. 

Se di6 cuenta: 

1,0 De los siguientes mensajes de Su Exce­

lenoJa el Presid'cnte de la iRep,ública. 

por el Excelentísimo señor Ivar lJykke, Ministro 

de rRelaciones Exteriores de 'Su Majestad e.i REy 

de Xoruüga, y e,l S€ñor Frandis'o IMadrid, Ell'cwr­

gado de Negocios ad-interim !le Chile en ese 

pals. 

Santiago, ,de Noviembre de 19,2'7. - C. lbá­

ñcz C.-Conl'ado R~()s Gallardo. 

Conciudadanos del ,senado y de la Cámara de 

Diputados: 

Los números 7.0 y 8.0 de la "J.ey 40'43, de 12 

Conciu(ladanos del lSenacdo y de la Cámara de de Setiembre de '1924, que concede personer!a 
jurídica a las Fábricas del Ej,(;rcito, al tratar de 

Diputados: 

'I'engo el honor de someter a vuestra apro­

bación legislativa la Convención de Comercio y 

.:\favegación y Protoeolo adicional entre Chile y 

~oruega, cuyas traducciones autortizadas os 

Heompaño, suscritos en Oslo, el 9 de Febrero de 

1927, por el IExcelentísimo sel'ior Ivar Lykke. ),[i­

nistro de Helaciones E~,teriores de Su IMajestad 

el Rey de Noruega y el señor Francisco iMadrjd, 

~Elneargado de Negocios ad-interim de ChHe en 

las atribuciones conferidas al Consejo de Vigi­

lancia, señala las de "conceder gratificaciones al 

personal civil cuyos sueldos estén fijados en la 

ley de ]lresupuestos, sin que el ¡gasto total pu€da 

exceder del 20 % de las utilidades líquidas", y 

"destinal' hasta el ':lO % de estas utilidades en be­

neficio del personal d'e o'breros". 

Ahora bien, con posterior·idac1 a la vigencia 

de la ley citada, fueron dicta:das las leyes núme­

ros 4054, so,bre seg-uro obligatorio y '188 sobre 

..,Ie país. empleados particu'lhres, consul't1án'dos1e en 'Ia"m-

ISantiago, 30 de Noviembre de 1927 .--C. lbá- bas otros beneficios que importan una nueva 

ñez C.-Conra<lo Ríos Gfl.llrnuo. carga para las fábricas 'enr€ferencia. 
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Tal vez pOI' una impre",'isión u otra causa, ¡ tamil pesos, a fin de pagar las indemnizaciones 

al redactarse estas dos últimas leyes, no se de- ! y traslados correspondientes, de acuerdo con la, 

rogaron los números 7,0 y 8.0 del artículo 4,0 i comisión especial a que se refiere ·el artículo an­
de la ley N,o 4043, y como no existen razones' terior, 

1 

'para dejarlos subsistentes, el Supremo Gobierno 1 Art, 4,0 'El gasto correspond·iente que se 

ha estimado del caso solicitar del Honorable! mencion3. en ·el artículo 3,0 se .deducirá de los 
Congreso la aprobación del siguiente 

PROymCTO DE lJEY: 

Artículo único. IDeróganse los número" 7,0 

y 8,0 del articulo 4,0 de la ley N. o 4043, de 13 de 

Setiembre de 1924. 
La presente ley comenzará a re,gir dood€ 1ft. 

fecha. de su promu.1gación, 

Santiago, Diciembre 1.0 de 19~7,..-c. lbá­

ñtV¿ C.-Ba.rtolomé Blanche. 

Concimladanos del ISenado y de la Cámara de 

Diputados: 

'El desarrollo que ha debido dársele a los 
servicios de aviación, señala la formación de una 

base aérea en el Sur del país. ILos estudios he­

chos y la situación favorable de los terrenos" 

indican que esta unidad debe radicarse en los al­

rededores de Temuco. 

Como no existen otros ten'eno" apropiados 

para el aeródromo, más que algunas propie,dades 

constituidas por el Estado, de acuerdo con las 

leyes de colonización y cuyos propietarios son 

indígenas, el Supremo Gobierno tiene. a bien pe­

d'Íros vuestra aprolw.ción al siguiente 

PROYECTO DE lJEY: 

Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de la 

, fondos ¡'eintegradosen arcas fiscales en cumpli­

r miento de la ley iN, o 4122, de 9 de Junio del prp­

i sente año. 

I Santiago, Lo de Diciembre de ,1927 ,---c. ll}á-
'ñez C.-Bartolomé BIanchc.-i\doHo llmñez. 

2. o De los si'guientes ofidos de la Honora­
ble Cámara de ¡Diputados: 

Santiago, 1.0 de Diciembre de 1927.-Con 

motivo d·el info'rmeemitido por la Comisión )¡Hx­

ta de Senadores y Diputados, que tengo la hon­

ra de paS<lr a manos de Vuestra IExcelencia, la 

Cúmara de Diputados ha tenido a bien adoptar 

'os siguientes acuerdos: 

1. o Recabar el asentimientó del Honorable 

Senado pal'a eliminar la agregación hecha por 

él €n el artículo 36 del proye-cto sobre Nacionali­
zación de Seguros y consultar en su reempl~zü 

d sigUiente artículo transitorio, para que pase 

a figurar a continuación del artículo 81 transi' 

torio del proyecto: 

"Artículo ... Las entidades mutuales de se­

guros a que sc refiere la parte final del inciso 

1, o del articulo 36 y que operen actual mente €n 

seguros de 'vida, tendrán el plazo de seis afios, 

a eontar desde la promulgación de la presentEc 

ley, para amoldar las 'inversiones de sus reser­

vas a los procentajes señalados en los artículos 

54 (que pasa a sel' 55) 'y 57 (que pasa ü ser {i8). 

El 'Presidente de la .Rep.ú-blica, previo informe 
[República, pai'aexpropiar en la provincia de, de la Superintendencia de Compañías de Segu­

Cüutín, cil.!dad de Temuco, los ter~enos ~bica- i ros, podrá, por motivos calificados, ampliar este 
dos a pocos kilómetros al Sur de dicha Ciudad, ' plazo ele seis años"; y 
en el lugar denominado "fMaquehua", a oriUas i 
del río Cautín, Estos terrenos comprenden una 2, o 'Recabar, también, el asentimiento del 

Honorable Senado l)[H:! modificar la redacción 
supei'ficie de 27 5 hectáreas en Q.ue se ,enCli'en-

del inciso Lo del ar;tícu'J-o 82, 'ya aprobado, del 
tran radicadas las reducciones de Francisco Ze-

nón :.\Ielivilu y Juan Llancanao, con títulos de 

merced: otorga,dos por la ¡Comisión 'Radicadora 

de Indígenas el 9 de ,Marzo de 1905 y de 12 de 

Enero de 1906, Dor 107 y 16·8 hectáreas, respec­

ti\'amente. 

Art. 2, o cAutorízase al Presidente de la Re­

pública, para ubicar a los prop'ietarios de lOS te­

n'enos señalados en el artículo anterior en otros 

terrenos vacantes del territorio d'e colonización, 

para 10 cual ·el M¡inisterio de Fomento designará 

una comisión especial que fije el mo-nto de las 

indemnizaciones, la cabida y ubicación de los ¡;e­

!"renos que 'recihirán como permuta, 

Art. 3, o Autorízase al 'PresiJente de la Re­

pública para invertir hasta la cantidad de trein-

mismo proyecto sobre !l\'acionalización de los Se-

guro~, ·en la forma siguiente: 

, "Art. 82. Las agenc1ias de COlllpalllas extran­

'jeras actmllmente radicadas en el ])aís, podrán 

continuar en sus o·peraciones sobre la base de 

: su oliganización actual, pero las del prilner gru­

po deberán conformarse en su giro €n el país 
¡ 

: a los acuerdos y cornpromisos celebl'ados o qu~' 

se celebren con el ,Presidente de la IReJ:}ública, 

Tanto las del pr'¡mer grupo como las del segun" 

do, deberán mantener en Chile invertidos en la 

forma dispuesta en los artículos [;4 y 57 de es~a 

ley, una suma no inferiOr a dos millones de peS03 

($ 2,000,000) y los fondos correspondientes a la.s 

reservas de riesgos en curso o matemáticas de 

los seg-uros contratados en Chile", 
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Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento (le \Tuestra iExc-elencia, ·en respuesta a 

vuestro oficio número 430, de fecha /23 de Xo­
\"ienlbre de 1927. 

Acompal'io los antecedentes respectivos, 

Dios guanle a YuestraExcelencia .-J. Fran­

d.-co t-rrejola.-.\lcjanclro Errázuriz :U., Secre­
tario. 

~antiago, 2!J dB Noviernbre de 1927.-Con rnQ­

[i\'o ,lel mensaje, informe y demás antecedentes 

que tengo la honra de pasar a manos de Vuestra 

Excelpncia, la Cámara de Diputados ha dado su 
,aproJ"lr;ón al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

TITl'LO 1 

XOlul}l'(', 'objeto y dura.ción de la Socieda<l 

Artículo 1.0 Be est:lblece POl' un período de 

cincuenta años, y <-,on sede en Santiago, una so­

ciedad anónima COn participación fiscal, deno-

Otra.s instituciones de tgual naturale'za que 

fije el Presidente de la República. 

Se declara como parte de las reservas le­
gales ele las mencionadas instituciones, el valor 

nominal de las acciones que ellas adquieren del 

Instituto de 'Crédito Industrial. 

Se autoriza al Presidente de la República 

para fijar las cuotas con que dichas entidades 

suscribirán el capital del Instituto de Crédito In­

dustrial y las fechas de pago de dichas cuotas 

si la totalida,l del capital no fuese sucrito por 

mutuo acuerdo de las entidades nombradas dentro 

del plazo que se fije en los estatutos. 

P.I capital de la Sociedad podrá ser incre­

mentado por aumento voluntario de las cuotas 

del aporte de las entidades accionistas. 

El aumento de capital requerirá 

(k la mayoría del Directorio y la 

del Presidente de la -República. 

TITULO III 

el acuerdo 

aprobación 

J>('} })Íl"{"('torio dl'J In..,úituto de Crédito ln(lustl'inl 

Al·l. ·Lo El Instituto de Crédito Industrial minada Instituto de Crédito Industrial, que ten- i 
drú por objeto facilitar el cr(,dito o concederlo di- .l ser;, administrado por un Dir{'ctorio compuesto 

l'ectn lnel1 te a las ernpresas ind ustriales nacionales, 

en la f(1l'l1la y condiciones que determinen la 

presente ley y los estatutos de la Sociedad. 

_--\l't. :?o Sólo podrán acogerse a los benefi­

dos llel Instituto <1(. Crédito Industrial, los in­

{lustrLllE'R chilenos y las ('mprE"sas nacionale,s de I 

este mismo géncro, respecto ele las cuales no exis­

ta una, institución de crédito adecuada al g'iro 
ele las mismas. 

(lc' once n1ielUbrot-í, a s:J.ber: 

a) Seis (lpiiignados por las entidades accio­

nistas; 

h) Cua t,'o nombrados por el Presidente de 
la nejlúl1lica: uno de libre elección; dos en re_o 

preSf'nta('Íón (le las industrias, propuestos en una 

lista de cinco ]lor la Sociedad de Fomento Fa­

hril y el Instituto de Ingenieros de !Chile; y otro 

elegido entre los funcionarios dependientes del 

f:e considerarún C01110 En11H'esas nacionales' ::\lini~tel'io de Industria; y 

pa!'" los efectos de esta ley, a las sociedades cons- l e) Del T'rpsidente del Instituto de Crédito 

tituídas en conformidad a las leyes chilenas, Y, Industrial. 

quP tengan a lo nIenos el 60 ])01' ciento de su ¡ },I Presidente elel In, tituto tenelrá la repre­

capital c1eelaraelo y de sus reservas invertidas, "entadón legal rIel Directorio y ejercerá las fun-
en Chi1t'. i ciones qU,e cstahJezcan los Esta.tutos. 

Art. 5.0 Los Directores durarán en sus run-
TI'l'CLO II i ciones cinco años y podrán ser reelegidos. 

])(-1 capital (lo la. Soci .. 'dall 

~\rt. 3.0 El Instituto de Crédito Industrial se-

Art. G.o El Presidente será nombrado por 

el Presidente de la Re]lública, a propuesta en ter­

na del Directorio del Instituto y durará cinco 
rá una ¡';oci,,(lad Anónlima con un capita.l a~' años en sus funciones. 
20.0110.000 de pesos, descompuesto en 20,000 ac- I 

'El l'resirlente podr{L ser removido por el 
"ione" de 1,000 pesos cada una y con Un interés I Presidente ele la Hepública, a petición del Di-

gal'antido ]lor el Estado, exento (le contrihucio- ! rectol'io y cuando lo acuerden siete de sus miem­
ne~, hasta un 8 por ciento anual del "alor pa- ¡ bros. 
gallo ]JOr acción. I 

BI capital el,,1 Instituto dE' Crédito Industrial 
~er[, formaelo ]lor cuotas de inversión de los ele­

l)()sito-s o re~ervas de las entidades sigui en teR : 

('aja, ele Seguro Obligatorio; 

Caja ,~acional de Ahorros; 

Caja Xacional de Empleados Búblicos y Pe-
l'iod:st:JS; 

Caja de Hetiro de los Ferrocarriles del Es­

tarlo; y 

T]TULO IV 

])e las oJ)(>l'll<'ioJlps <lel Instituto ¡le Crédito In­

<lustrial 

1\ rt. 7.0 El Instituto ele Crédito Industrial 
]lodrú: 

1.0 Conceder créditos a mús de un año y por 

un plazo que no exceda de cinco años en las 
condiciones quP fijen los estatutos. EllO olo del 

\ 
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capital y reserva deberá i'nvertirse en préstamos 
a la pequeña industria que no excedan de 5,000 
pesos por cada de-udor; 

2.0 Emitir bonos por cuenta de empresas na­
cionales; 

3.0 Garantizar las emisiones a que se refiere 
el inciso anterior; 

4.0 Consolidar con gara'ntía del Instituto 
de Crédito Industrial, emisiones internas o ex­
ternas de bonos de las empresas nacionales que 
se agrupen para eIlo; 

5.0 Actuar de intermediario para. el des­
cuento de le;tras giradas sobre el país o sobre 
el extranjero y garantir el pago de letras en el 
mercado internacional en favor de e.mpresas in­

dustriales nacionales. 

Las empresas industriales del Estado, de las 

Municipalidades, podrán acogerse a los beneficios 
de esta ley, cuando sus propias lE'yes orgánicas 
las autoricen para ello. 

Art. 8.0 No podrá el Instituto de Crédito In­
dustrial efectuar operaciones 'que, en conformi­
dad a las leyes respectivas, correspondan exclu­

sivamente a los Bancos Comerciales, Banco Cen- I 
tral, a los Bancos Hipotecarios y a las Cajas de I 
Ahorros o a otras instituciones similares. : 

Art. 9.0 Las garanUas y procedimientos pa- ¡ 
ra las operaciones a que se Tefiere el artículo 7.0 : 

seri\.n establecidas y calificadas en conformidad al 

los estatutos. 

Art. 10. El servicio de los bonos de empre­
:!<as nacionales emitidos por el Instituto d·e Cré­
dito Industrial, se efectuará por dicha instituci6n 
o por agentes que ésta designe. 

Art. 11. Las utilidades que realice el Insti­
tuto de Crédito Industrial, después de pagadQ el 
interés de 8 010 sobre el capital que establece 

el artículo 3.0, quedarán afectas en primer tér­

mino, a la devolución de las sumas que el Es­
tado haya desembolsado en confor.midad al mis­
mo artículo 3.0 El saldo será distribuido en la 
forma que determine el Estatuto. 

Art. 12. El Instituto de Crédito Industrial, 
podrá contratar, bajo su propia garantía, los 
empréstitos que estime necesarios para el des­
arrollo dc laB operaciones autori7~'ldas por esta 
ley. 

Art. 13. El Instituto de ,Crédito Industrial, con 
la aprobaCión del Presidente de la Rep1iblica y 
previo informe favorable del Consejo Nacional 

de !i'inanzas, podrá también contratar empréstitos 
externos por intermedio del Gobierno y con la 
garantía fiscal correspondiente, siempre que la 
suma de los empréstitos contratados no exceda 
de tres veces el capital pagado del Instituto de 
Crédito Industrial. El aumento del 'capital pa­

gado supone la extensión simultánea de la au­

torización con tenida en este inciso. 

TITUILO V 

Disposidlones geucrales 

Art. 14. 'La contabilidad y legalidad de las 

op",raciones del Instituto de 'Crédito Industrial, 
serán fiscalizadas por la Superintendencia de 
BancD". El InstitUJto de Crédito Tnd'Ulst1!iaipa;gari'l. 

a la, Superintendencia ,de Bancos las 'cuotas que 
corresponden para compensar lOS gastos que de­

mande la fiscaliza,ción respectiva. 
Art. 15. Los empleados del Instituto de Cré­

(lito Industrial serán considerados como emplea­
dos particulares. 

Art. 16. El Instituto de Crédito Industrial se 
regirú, por la legislación general sobre Socieda­
des Anónimas, salvo las estipulaciones estableci­

das en la presente ley. 
Art. 17. 'El Directorio tan pronto como quede­

constituído, dictará los Estatutos que regirán la 
.~dministración del Instituto de acuerdo con lo· 
vrescrito en la present" ley. 

Los estatutos y sus posteriores reforma.'> de­

berán ser acordados por siete Directorefl a JI} 

menos, y avrobados VOl' el Presidente de b Re­

p1iblica. 
Los estatutos reglamentarán la fecha y pro­

cedimiento vara la elección de Directores; ('1 

procedimiento 'que se observará en las sesiones 
del Directorio, el quorum con que éste debe fun­

cionar y los emolumentos que se abonarán a ca­
da Director. 

El Directorio podrá contra tal' el pel'son''tl y 
asesore" que estime necesarios. 

TITULO VI 

De la· llrcndn industl"ial 

Art. 18. Se establece por la presente ley el 
contrato de prenda industrial que tiene por ob­
jeto constituir una garantía sobre cosas muebles, 

para caucionar obligaciones contraídas en el gi­
ro de los negocios 'que se relacionan con cual­
quiera clase de trabajo o de explotación indus­

trial, conservando 'el deudor la tenencia y ('1 uS,) 

de la prenda. 

Art. 19, El contrato de prenda industrial pue­

de recaer solamente sobre las siguientes especie~: 

1. ~1aquinarias e instalaciones de ocxpl,.La ~i6n 
ind ustrial. 

2. Las máquinas, 'herramientas, utensilios" 
animales y elementos de trabajJ i!l,ll1-t!,Ü! ,le 

cualquiera clase, instalados o "'.'p,trcte]o.mf'n'ü, 

3. ILos productos de cu~IqUj~~'f-l f'xplotae.itJn 

que hayan sido transformados indll~tri:l,l.m':}::te. 

Art. 20. El contrato de pr"nJa ind~sé"ial !!e' 
regirá por las disposiciones lIe la ley núm'cl'o 

4,097, de 24 de .Setiembre de 192~, .modificada 

por la ley número 4,163, de 24 de Agosto de 

1927 y de la pr~nda en general, exceptuado3 los: 
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articulos 1.0 Y 2.0 de las citadas leyes -le prenda 

agraria, letra c) del articulo 19 e inci.sa 2.0 del 

articulo 23 de la ley citada, y ':on las salveda­
des que se indican en los arUculos siguientes. 

Art. 21. El contrato de prenda industrial 
puede celebrarse por cualquiera de lo~ medios 

establecidos en el articulo 5.0 inciso 1.0 de la 

ley de prenda agraria, con excepción de docu­
mento privado firmado ante oficial del Registro 

Civil, quien tampoco podrá. autorizar endosos 
del contrato de prenda industrial. 

Art. 22. La ins'cripción del contrato de pren­

da industrial se hará en un Registro Especial 

de Prenda Industrial que llevará. el Conserva­

dor de Bienes Rafces de cada departamento, y 
el contrato no quedará perfeccionado sin ·eilte re­
quisito. 

Art. 23. Un Reglamento especial determinara 

la forma y modo de llevar el Registro de 'la Pren­
ela Industrial, la manera de proceder a las ins-

Devuelvo los anteced-entes respectivos. 

Dio~ guard-e a Vuestra ExceJ.cncia.--J. leran­
ciscó Ul"1'e.iolu .-Alc.iandroEl'l'ázul'iz :)1., Recre­
tario. 

8antiago, 30 (le Xoviembre de 19:n .-La 

Cámara de Diputados ha dado su aprobación, en 

los mismoil términos que lo hizo el Honorable Se­

naelo. al proye'Clto que ,ronCE'de a la institución 
denomina,1:¡ J<'undación ele Beneficen~ia Privada 

A lb e r.g'u e ,1(' San Vicelllt", el permiso requerido 

por el articulo 556 -del CÓd'igo Civil, -para 'que 
pueda conservar la 'J,o'se~iún de un l)ien raíz. 

Lo que tengo la hOI1l,:t d€ poner en conoci­

miento de Vu€stra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 313, de 24 de Ag-o,,,to de 

1927. 

cripciones d€ la prenda inelustrial y las indica- Dios guarde a Vuestra Excelencia.~J. Fl"ltn­

ciones que deben contener los certifi-cados de in s- ciseo rl·I'cjolu.-.\lejamh'o l<:l'l'ázul'iz )[ .• Se ('re-
cripciones. tado. 

Devuelvo los antecedente" respectivoS!. 

Tl"DULO VII 

Disposiciones tt"lWSitol'ias 
Santiago, 30 de¡'¡oviembre G'" 1927 ,-La 

Artículo 1.0 Los gastos de instalación y fun- . Cámara (lc Diputados ha dado su apt.ohación, 

cionamiento del Instituto de Crédito Industrial. en los mismos términos que el Honorable Se­

y 'el pago de intereses sobre el capital aCCiOneS! nado, al pl'oyeeto qU€ modifÍC'a la glo.~a el-el ítem 

se efectuarán durante el primer año con cargo: 165, capítulo IV elel Presupuesto de Obral< PÚ­
a la cuenta capital acciones. 'Las utilidades Ii- ¡ blicas. 
hres-deducidas las sumas pagadas por garan-, Lo 

tías fiscales cuanelo hubiere lugar a ello-se d~s.! miento 

invertidas con cargo al capital acciones. 

Art. 2.0 El Presidente de la Rep'ública, ele- I 

signará una comisión orga.nizadora del Inst ituto 

de Crédito 'Industrial, la cual permanec('rá, en 

funciones hasta la elección del Directorio def:ni-
Uvo. 

Devup lvo los ant('ceclentes reRpectivos. 

Dios guarde a \'uestra Excelencia.-.J. }'l'an­

ds('o 1'l"1'(',iola .-AI('.:,undI'O EI'I'ázl1riz :n., 8('('re­
tario. 

Art. 3.0 Esta ley empezará, a regir d€Sl1e Santiago, 1. o d-e Diciembre (1" 1927, -La 

la fecha de su publicación en el "Diario Oficia!". ! Cámara ,le Diputados ha dado su aprobaci6n, en 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - ;1.! . '. 

los nusmos t"rmmosen que lo ha hecho el Ho-«'rancisco Ul'l'ejola, - Alejandro }<jrl'ázUl'iz :U., 
norable Senado, al proyecto que dispone ,que el 

Secretario. ferrocarril de Arica a lLa Paz se regirá, en cuanto 

le S€a aplicable, por la ley orgánica de ferrocarri-Santiago, 30 d€ Novi€mbr'e d€ 1927.-La 6 
les establecida ene! ctecreto-l-ey número 95, de 

C,'tmarade Diputados ha dado su <¡,probación, en f€cha. 27 oe Octubre ele 19'25. 

103 mismos términos en que lo hizo €l Hono- Lo que tengo la honra de poner en conoci­
)'~ble Senado, al 'proyecto que conc€de a la ins- miento d€ Vuestra Excelencia, en respuesta a 
tituci6n denominada Centro Españ()l,de Curicó. vuestro oficio número 367, de fecha 14 d-e Se­
el 'permiso requ€rido por €1 artículo 556 d€1 lCó- tiemhre de 19'27. 

digo- Civil,para ;qu-e pueda cons€rvar la posesión Devuelvo los antecedentes respectivo ... 

de un bien raíz. ¡ Dios guarde a Vuestra Exc€h:mcia.--J, F.'an-
Lo que t'engo la honra d€ poner en cono-' ."", IJ . 1 :\1' d -.-. • . '1 S 

('1""0 1'1'CJO !\" - .. cJ!\n 1'0 ~<., ,'azUl'l:l: •• .• ecre-cimiento de Vuestra Excel-encia, en respuesta a 

vuestro oficio n-úmero 31'3, de 24 ,de Agosto de 
tario. 

1927. 
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Santiago, 1. o de Diciembre de 1927.---!La 2:? de Diciembre del mismo año, con sólo las mo­

Cámara de Diputados ha dado su aprobación, en dificaciones que detalla en los siguientes artícu­

los mismos tél'minos en qUi' lo ha hecho ,,1 Ho- los y encaminadas al objeto de la ley. La Ho­

norable Senado, al proyecto que autoriza la in- norable Cámara de Diputados, por el contrario, 

versi6n de la suma de un m¡¡'¡6n ciento cuarenta se limita a referir los títulos pertinentes de lo., 

y tres mil setecientos cincuenta pesos ($ 1.143,750) ya mencionados decretos-leyes a la situación par­

en. la8 obras complementarias (lel camino (le ticular que S{' trata de reglamentar en la pr'oposi­

ValparaLso a Casablanca. ci6n d" ley pendiente. sin adelantar opinión sobre 

Lo 'que tengo la honra de pon('r en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en repuesta a 

vuestro oficio número 368, de fecha 14 de Se­

ti .. mbre del preBente año, 

Devuelvo los anteced .. ntes respeC'tivos, 

Dios guarde a 'V"ucstra ExcE'lencia.------.J. ]:""'ran ... 

dsoo \'I'l'<,jola, -.\l<,jandl'o El'l'áznriz ~[.. Secre­

tario. 

3. o De los siguiente,; informes el" la Comi­

Biún ,le Constituci6n, L"gislaciún y Justicia: 

Honorahle Senado: 

En sf?-sión de 23 di: .:\gosto !1l'óxilno pasado. 

y a indicación del Sf'Íl01' Presidente', se acordó so­

met"r .. n conswlta a esta 'Comisión ele Constitu-

dón, Legislaciún y Juc,ticia, la cuestión relativa 

su sapcionamiento definitivo, fundada en que la 

corta experiencia recogida en los pocos meses de 

aplicación 'que Ile\'an ,los referidos decretos-leyes, 

no ha p(,l'lnitido aún precisar la conveniencia de 

su ratificaci6n, lisa y llana, o de su aprobación 

con modificaciones, 

El segundo aspecto elel desacuerdo esti'l en 

el h('cho dE' que mientras el Senado ela ipso jure 

intel'vención a la Superintendencia ele, Bancos en 

la" instituciones hipotecarias que hubieren sido 

puestas f'1l Iiquidaciún con anteriorielad a la vi­

gencia dI' la ley genentl de' Bancos, la Honora­

bJ.e Cáma,':l, (le Diputados sólo autoriza esa mis­
ma intel'\'cnciún, siempre que losdoB tercios de 

los accionistas concurran ('n acordúl'sela a la 

Su]wrintendencia. 

De lo elicho resulta que la diferencia de cl'i-

teriu pl'oclucida "l1tre amhas ramas del Congr,,-
a r('solver si proc,cc1e u no el nombramiento de 

la Comisión :\Iixta a que se refif'l'e el artículo 
so, resido(> C'sencialmentp en la nlayor o menor anl­

plitud en la extensiün de los ,efectos ele .Jos de­
ga I:t forma y modo de o.bviar las clificultaeles cretos-leyc.'i números ¡¡59 y 782 Y de las facul­
proelucidas en la tramitación elel proyecto ele ley 

taeles (le la SU]1Crintendencia de Bancos, 

51 <le la Carta F'undamental, para que propon 

iniciado .. n un mensaje de Ru Excelencia el Pre­

sidente 'd .. la República, por el cual se hace ex-

tensivo a las instituciones hipotecarias regidas 

por la I('y ele Agosto del 5;;, el titulo Y de la pri­

mera parte de la le>' general d" Bancos, ,de Se-

Con 8('r, pues, una misma la idea legislati­

va, existente, se ha producido ele.'iacuf'rdo fun­

darrlental -en cuanto a la lnanel'a de consignar 

esa nlisnla idea. 

tienlbre de 1925. 1~a Comisión de Constitueiün, Legislaci()n y 

Sobre este particular. el Honorahle Senaelo Justicia, funelac1a en la relación ele hechos que 

aprob6 en 28 elf' Junio d{" 192G, un determinado deja {'xpuesta, considera que el caso en informe 

proyecto d" ley. cabe, pr('cisamente, dentro de la disposici6n elel 

La Honorable C(¡mara ele Diputadas conoció artículo 51 ele la Constitución y. en consecuencia, 
os propone tengáis a bien in',ital' a la Honorable 

de esta proposición y en 24 de' Agosto siguiente 

la devolvió al Honorable Senado, modificada, 

má,~ o menos, fundamentalm€nte. 

La Cámara de origen, en el te1'c('r trámite 

constitucional, rechazó, salvo una sola, todas las 

enmlE'nelas hechas al proyecto por la Honorable 

Cámara de Diputados. 
En los trúmites cuarto y quinto, ambas ru­

n1U.~ mantuvieron, en todas sus pat'tes, el crite-

rio que hahían manif('stado en ,los grados pre-

Cámara el€ Diputados a formar la Comisi6n i\Iix· 

ta a que ese artículo se refiere, 

Sala ele la Comisión, a... de S-etiembre de 

1927.-A. Cabero.--'I1UL-; }~IU'iqnc COll<'ha,-Xi­

colás 1IIal'aUlbio :)1, -},'. :\.ltamil'ano T,. Secre­

tario, 

Honorable Senado: 

~edentes de la gestación de la ley, Impuesta de los antececlent€s en que se fun-

Ahora bien, aparte de otros desacuerdos de da el proyecto de acuerdo, recientenlente apro­

menor importancia, la tramitaci6n constitucional bado por la Honorable <Cámara de piputado¡;, 

d", este negocio ha dejado de manifiesto princi- sobre permiso al Club Social de Vallenar para 

palmentf' los dos que a continuación se indican: conservar la posesi6n ele un bien raíz que tien8 

El Senado .. 11 el artículo 1, o de su proyecto, aelquirido en esa ciudad, YUeiltru Comisión de Le­

aprueba y ratifica, por decirlo así, los decretos- glslación y Justicia tiene a honra recomendaros 

1e)' .. s 559, d .. 26 de Set:embre de 1n5; y 782, de su aprobaCión, salvo, solamente, en la parte re-
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l'lUva a la duración d,,1 }Jla7.o }Jor ,,1 cual se le 'Sala dE' la Comisión, a,.... de Dkiembrc 

otorga. de 1927.--.\. Cabero.--4N"icoJÚs ~Iaranlbio M.-
Por razones que reiteradament0 ha hecho ROlllualdo Silva COI'té".-F. AItamirano Z ... Se­

valer ante el Honorable Senado, la Comisiún se cretado. 

ha impuesto a este respecto una norma invaria­

ble: la de acordar la autorización VOl' un plazo 

hasta de cincuenta años. 

}!JI Honorable Senado, en la enorme mayoría 

de los proyectos de acuerdo de esta naturale­

za, ha tC'l1ido a lden acoger el criterio tIfO la Co­
misión. 

4.0 fjp la s.iguíientc 111'oción: 

,De ;llul'rdo con lo dis.puesto t'n el artículo 

36 <le le,y ele' elecciont's, ,ha sido C'o,-¡denado a 

la vena el,' 61 días de re'clusdón y a la pér,dida 

Aún suponiendo desprovistas (le fUllelamell- de ><u Cé', íidu,l ,le üudadano c'Ün dt'rc'c'110 a sufra­

to las ya referid<ts consideraciones, habría, des- gju ]lOl' un período 'ue (Hez Yeees oupE'rior al 

de luegu, en fa VOl' ele la concesión tiel permiso tklllipo ele la ,c'ondena, el cliudadano don EHod'oro 

POI' un plazo no menor de cincuenta años, el 2,0 Neira Guzmán, por delito de no haber 'c()n­

hecho ele haberse dispensadu este beneficio a {'UJTÍ<lo a la constJit.udón de una de las :nesas 1'('­

una enorme cantidad de instituciones, Considera cC';llol'as (le sufragio de Ref'l'esco, de la cual era 

la Comisión 'que nu habiendo diferencia enti'e vu~al,c'n la Plección :presiden,cial de 2a de Ma­

unas y otms, debe ser el Senado igualitario en yo último, 

cuanto al otorgamil'nto de {'stas autorizaciones 

y que esa igualdad deb" dispensarla a la altura 

del térn1ino 111ás favorable y generoso. 

}!Jn mérito de las razones expuestas, os pl'U­

pone la sustitución de la frase "hasta por trein­

:lilos", por estü otra: "hasta pOr cincuenta años". I 

A!hora bien, el 8e11or Xcira Guzmán no asis­

t~ó a pst> c:cto pOl' ~nl)pedírsel'Ü una diligencia im­

post e:'g~d.11(' que (leb1'H-, 'realizar en es·');:.; nlism'os 

ÜÜ1S ('11 L't, olf;lcina "José Santos OSE3:ct" de ~-\nto­

faga8'ta. 

Las ,lificultades de ll1'oYilización l'e im1pidie-

1'011 tra~la(hl:.·se en época opor.tuna al lvgar don-

f'jcr:cer SUS' 'fiunciones. 
Sala ele la Comisión, a.,. de Xoüembre de 

1!)~7 .-A. CaJwl'o,-Ni('oIás ~Iaralnhi(l ~[.-H()-i' 
1I1u,aJ.dO Silva Cortés.-F. ;\l(alllil'ano ¿.., 8e(;1'8- E:.¡ta l'il'cul1Istancb quedó ampliamente jUs-
Ull'lO. tE'ic::l;da "Il (1 exped,jente con la l1resenta:oi:6n 

! de c1:stinto~; dOCUnl€nltos prol})ato~rlio,g, que el Juz-

JloflOT(tbJ(' SL'nado: ' 

J ,a 80,2ioc1aO el" 8efíonls j., Vnión de Chi-! 

¡¡(Ul, ,'umetiú, a vuestra conshl,'" _lció'n, cCn fe'c'ha I 
16 dl'! :teteral, una so¡¡'cituu ,",'''1'8 pe"I1.';SO para ¡ 

conRe~"\ dI' la ¡posl'G'iún de un 1) ,'11 raíz que ti-ene 

ad,CJuirjdo en C'sa eiuda,u. 

\T1UE',stra C0111isión ele I.J0gis'lación y .TUisUcia 

111il. 1)O,ü(10 co,miprobar que e,stún en d,'bid" for­

m,a todos los antecedentes a'cuI~!pañados y, en 

esta YÜ'rtU(l, tiene a 'honra reCOnl0!Tdaros la .Jpro­

lJación del H~lguiente 

"\,t:.'ulo único, COl1(';(.dr'se il. la inBt!itueión de­

l'onlinaCi::t "So·C'iedad de SeíloraB La. TJn'i-6n de 

Chillr\n", COl] personalkla'el jm'Ídlka o¡torgada 1m'r 

d ec,'"l.o X,o 1,:J0'0" cxp'"d'klo por el ::'fínistel'Í'o 

,1(' ,lus.tida ('n 18 de Alllril de 1903, p'1 perm,iso 

}'('que'rido PO[' el artículo ,,;;6 del Cú:l;go Oi'vi'!, 

gtul0 desf",-;.dnlú, sin en1fbal1go, (POt' C'onsi:lera:r que 

p] 'IlC'dho d,' no haberw' e~cusado 1"za'lmente 

P~H'zt deS-elll'J)('flar sus IfuTIcio.nes antE"S de la con's­

t:'Ll;'( ':6n ele la 111CSa re,ceptoru, no lo exin1ía de 

la 1"(',<ponsahi1hlacl quc le erube :DOl" esta omi­

;;i(nl" 

rHi, cdnsitl('1"~l(la ÚniCalllentc en llel'(!cho, 'pue­

d" ¡el fa'lt" '(j" o'losen-ancja (le esta última for­

lna'li(L,:1 ]Pg:lJ ~'Ser una razún de1ern1i.r¡ante parra 

in,IjOTl0T al il1'fraetor la llcna. c:orr.espúndiente, 

no e.-; luenos ele!'t () que la l'om,prof'oaciGn feha­

C',:,entt' (1(' la no existencia de dañada o .dolosa 

: lUIL0llc:(nl tle p(ll~t(' (lel 1',eo es una cO;1s,i(eraeión 

',[ul1clanH'nta,l mar<t eximirlo df>: torda pen[ct, euan­

(10 82 esLudia c1 'ca:so en el tf'lTenO rnn'an1ente 

de la .iu'~l,tiC'i.a. 

y ,psa just::"C:Üt PU0(le- dis·p.ent-;(ll'la (:"'1 Congreso, 

qU2 t:ene 0 11 la a1precia'c:ión de (',stas negccio'S una 

;:¡m:plitud ,\" l·ilJel'ta'd de :quena cHspon,';1 los jue­

Cf>S ord'in:l'l'lo:s. 

1, ,}!J,! aní:nlo 160 de 'la ley di' (',lecciones es-

]"1)':1 que jJil",la conservar, ,hasta '1101' l'incuenrta ;:lllleC:8 'ljl'(' "no l))'ocC'derá el indult0 sino la 

"íl'Jé', la pase:>iúnlle la casa y s'iUO' ,que' tiene ad- Hmnistía ,,11 fayo,r de los 'condenados o plocesa­

qliirh1n "en la cal,J'e de Car.'lTI1!panrgue, hoy Sargen- l10s 011 virtud de e1s:rta. ,l~y", amnistía que, con-

10 ,\:¡elea, de ("S:, ciudad, bajo los signir'r;ltes des- forme al :-¡-,o 14 de'l artículo 44 de la Constitu-

1:nc1(:OG: al X1)l"Ü"'. Domin.go \T,('negas~ al Sur, C'o- I c1ún, solo r>upclc ser 111at0r'ia de un3. ley. 

l'Ína Contrel'a"s: al Oriente, .Tin1!énez, y wI Po- F'undado~ en estas cOil1sideraC'ione'3 y ~n la 
~li('nu', calle de su ubicación. ,ar.g·us~iosa ,<itu!lción en que 01 fa.111o f'cndena-io-
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1'10 t!cne c-o,lo'oodo al señor Neira Gu=án y au tnes meses entr,e la d'edha del decrelto suprelIllO que 
famiLa, es qrue no,,¡ permiiJtimos someter a VUef!- fije dfa para la su¡basta :r esta <Ctl<tima fec'ha. 
tra ('u'mn'd-eTación el sitguiente Art. 4.0 E}1 remate se veriJJ'~cará en la GoIber-

PROY1ID<:n'O DE LEY: 
nación de Chañaral, aMe una Julllta cúllllJ>Ulesta 

po-r el Gobe¡'nador, el Teso'rer,o Fi~cal 'Y el Nota­
,A~·t!c.ulo 1.0 OünClédese a'mnistia al C'iudádA- I'io Públdco. 

no dün Eliodoro 2.0 Neira Guzmán, condenado Al't. 5.0 E.1 minimo para 'in~ci'lljr Las 'postllras 

a la llena de sesenta y un d1as de rpclJUsión y serú el valor de la tasación. 

,Art. 6.0 Se autoriza a,l Preeident,e d~ la Re­
a suf-ragS.o por un 'lHhl'íooo diez veces superior al 

'pú'blica para que eHmin.e de la subast.J. l.os loltes 

¡J>t>rdÍ'da de su ca!i.dad <Le ciudrudano con dere,clho 

üempo de ,la condena, por iruconcul'rencia. a 'la 
en ,q<ue existan edilflicios de particulares, co'ns­

eonst:1:udón d-e la m-E'sa recepto,ro. d8 sulf'ragio truídos ,con anteriorddwd al 1.0 de Setiemlbre' de 
de 1a tercera. y cuama seoci'ón de ija sexta su.b-

1927, Y para que los venda di.recta.rIJJente :ti. los a:'ElB­
delegación de Hefi'esco en la e,leccli'ón presiden-
oial úlOma. IpeClU,vos dueños de ,esos edificios, -p-or ,,,1 vll-W>r de 

A,rt!culo 2.0 Esta ,jey 'com-enzará a regir dee- tasación de diclhos lortes. 

de la fedha de su publicación en el "Dia,r'io OIft-

l'iu.'I".-A. Cabero. 
5.,0 De tres solici<tudes. 
Una de doña Rosa de la Lastra, viuda de 

Los interesados que deseen aeoglerse a lo d1s-
J)u,esw en el pree~dente /inciso, deber{u. presen­
twrse ante la Junta a que se red':ie:I"e el a.r:ttculo 
4 .. 0 de la. pr,esente ley, hasta tre1nta dtas a.ntes de 
la fecha S€ña,lada para la S'Uibasta, acredLtano.o 

Dueñas, e-n que -pide p,enSión de ¡gracia. 
O;tra de don Manuell lBaralhona, en que p~de su ca:lidad de dueños de esas m~j'O,ras y acompa-

se le (''()llceda el derectho a ju'b'i'l<tr oomo Suib-Te- ñando un::t. boleta de e'Ons¡'gna'Ci-ón en ar,cas f1iocales 

niente d:e Garalbineros. 
'OItra d-e d'ofta GlililleI"mina Soto de ca'brera, 

en que pdde devolu,oi6n de Mltecedentes. 

PlRIlMlElRA H10rIM .. 

T .. ~BL.~ DE FAOJL DE5P\.WHO 

p-or una suma no inlfe:rio'r al veLnte por ciento 
(20 0[0), del valo,r de tasa.ci,ón delrel'Weativo lote, 
¡que se 'impUitará a.l preCio de C:()'ffilpra. 

La Junta. red'eri,da elevará, a la b-r(lveda,d IpO­

si,ble, y de!bidamen,te ind'o'l'JT1ada, cada una de ea­
tas soUcitu'des, a ¡fin de qu,e el Presidente de la 
ReplÚbUca pueda deüre,tM" el o.torgamiento de las 

1. BN.\.JE.."ADlON DE TERlRlENOS .1HSOA.LIES 
respectivas escriltUlros de eOmlpre-lVenta. 

,E,¡ señor OYAJR1ZJUíN (Presidente).--Cor1'tllS" I 
,¡¡onde discutj,l', en el cuartD de !hora destina40 a 
los aIl'u-ntos de ,f"d,CU despaclho, los 'proycClt!os que I 

Esta Junta apreciará en _concienc'¡'a la 'pruc' 

ba que se rinda pa.ra acreditar el dominio de 
los ediifi'c'ios construldos en los terrenos f¡seaIes. 

A1't. 7.. Pal'a ser adm:ltido en licitación. 

fluer,on anundiados en seSIón anterior. SErá menester presentar como garantla una 'bo-

-El señor Secretario da lectUl'a 111 oficio de leta de depómto a la orde.n del Tesorero General 

la Cá;mara de Diputados en que comunica que de la Re,púlbHca, por una cantidad equivalent~ 
ha aprobado el Siguiente proyecto de ley: al veinte por ciento (20%), de ,la tasaci6.n. Di-

·'A,rt!culo 1.0 Autorizase al rPresi<d .. cnte de la 

UClpcúbUca para enajenar, en ¡prública subasta, los 
tem-enos fdsca,les de la Vi'Ha de P.ueblo Hundid_o, a 
exc-1'<]l:ci6n de 'los sirtl10s que sean neces'aJI'ios para 
los 6el"V-icios ¡plÚb:U-co'f'l. y 'para ,la IhrubLlitación de 
calles y plazas. 

.Ar-t. 2_0 El Presidelllte de la Repúilll1'ea desilg­
nal'á 'una .comisión comrpuesta de tres funclJona­
~'li{)S '.p,úbldcos que forme, uib'iqu€ y tase ,lotes que 

convenga saca'r a remwte. 

La formación de lO!tes se hal~ tomando prin­
dpal'll1enLe en cuenta la a-ctual dist~b-ución de tos 
sitios en que hay edificación y el probable des­

arrol!.o futuro de Ia villa. 

Art. 3.0 La subasta se ha'rá previa IPu.Jylka.­

ci'ón de av'iso'S en los ddanios de Ohañaral w Co­
piapó. 

LOB aV'llo's se plufb.licRlrán por diez veces a lo 
meno." deQ¡.jendo transc,urri¡' un p'la':Do mínimo de 

cho depósito se imputará al ¡precio de compra 
si se adjudicare la _pro'Piedad al depos:i<lante" o 

se le devol~rá en caso contrario. 
Art. 8 .• El acta de remate se extenderá en 

eU protoco'lo del Notario PÚ;J)'ltico de ü'hañaral, 
y contendrá los precIos de las Bu'bastas, 101t des' 
Ilndes de las propi'eda'des y 'una referencia del 
decreto supremo que ordenó el remate. 

El contra.to ele com,pra-venta se e.ntender[, 

perfeccionado con esta acta; pero la escritura de­

finitiva de compra-V'enta se otorgará dentro de 
quince días desde la fecha del re-mate, dejándose 

testimonio en e'Jla deil pago de!! primer dirv'iden' 
do, del _pre1c!0 y d'emás antecedentes de'! remate. 

Art. 9,9 El precio de vcnta deberá cancelar­

se al contudo ° en cinco divli'dendos: el prime­
ro, d'entro del plazo de quince dras eX'P~effido 

en el artf.cul0 7 .• o en la época indicada en el 
inciso 29 del artículo 8.·, y 'los restantes, a 6, 
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12, lS y 24 meses plazo, contados desde la fe- 2.-FONDOS PARA LA OONOL"RIREXCL\ Tn'; 
('':fe¡ de la escriitura de venta. 

Art. 10. L::L V€.nta se, hará ad-corpus, en el 

e"lado en ,que se encuentren los terrenos y el 

Gooierno los entregará en conformidad a las e&­

pPc1fkaciones y .p'lano.s hechos por la com1sión 

;¡;cl'cada en 10''1 a¡,Uculo 2 .• 

Al't, 11, Los terrenos vendidos y que no se 
raguen totalmente a.l contado, quedarán hipote­

c,,·dos a favor dellFisco h'asta ,la entera cance­

l:¡("ji"¡'n d.e su precio. 

En caso de mora en el pago, el su'bastador 

al)onará 'el .interés del do'ce pOr ciento anual. 

Art. 12. Los gastos !que origine la subasta 

('or~erán de cuenta de los adjud·icadores. 

ATt. 13. Se autoriza' all Presidente de la 

RepúbJica ·para invertir el producto de la ena­

jenac,iún o subasta. de estos terrenos, en ,la cons­

trucción de ed,i,ficios para los Si'rvkios plibHcos 

de Pue'blo Hundido. 

Al't. 14. Esta ,le'Y 'principhlrá a regir desde la 

fecha de su publicac-ión en el !'Diario Oi'ieíal". 

Lee en seguida el informe de la· Oomisión 

CHIllE A I.I..~ EXPOSICION DE SEVITJI,,\ 

El señor OYARZL'N (Presidente). - Conti­

núa en la ta1)la el prO>yecto que concede fondog 

para la concurrencia de Ohile a la Exposic1ón dr· 

Sevi1la· 

-El s('ñor &,<,rctal'io dll lectura al mensaj!' 

que H'nnina lll'oponi('ndo el siguiente pl'oycet'O 

dl' l~y: 

ArUcu,10 únieo. Au,torízase al Pl'es'idente de 

h Hej)Ú'b'!ica. para que inviel"ta hasta 'la canti­

dad de dos millones de pesos ($ 2.000,00(1), en 

:08 gastos qu(' demande la concurrencia de Chi­

[," a 'Ia exposiciún (IUe deberá inaugurar"e ('n Se­

v il'Ia , el p'róximo año de 1928. 
La inve'rsión de la suma indicada en el in­

ciso anter'ior, podrá hacerse durante los ejerci­

dos financieros del ,presente y del próximo año, 

deduci:én'dose ,hasta la cantic1A{} de trescientos 

mil pesos ($ 300,000), de m'ayores entradil.8 na 

pTev'istas en el 'presupuesto de ingresos de 1927. 

La cantidad de un millón setecientos mil pesos 

($ 1.700,000) restante, se consulltará en el pre-

ele Gobiarno, que l-ecomJenda al Senado la aproo, supuesto de 1928. 

llaMón elel proyecto sin má.'l modifi(meión que la 

ell' sllstHuir en el inciso segundo del artÍeulo 11 

la palabra "subastador" pOI' "adquilrente", y la 

de ,.;uprinlll' en el artículo 13 las palab)~ .. s "o 

~nb. .... !';ta". 

-Da ledul'a en seguida alJ informe de l~ 

COllÚBión de Relaclon€\s Extmiores que termina 
l'(':(J()(D).eJldando la aprobación del proyecto, con 

la sola modifi<>acJón de susULuw el mciso se-

gundo por el siguiente: 

El señor OYARZUN (Presidente). 

discusión general ell proyecto. 

_ En' "La in~'eI'Sión de 'la suma in.dicada en el 

¿A1g'Ún señor SenadOr desea usar de la pa­

la hra? 

O,Crezco la Jl'llilabra. 

Cerrado el debate. 

inciso anterior, Se hará de la sigui'ente manera: 
trescientos mi¡ pesos se deducirán de 1a. mayor 

entra,da del saq'i:tre en el año en curso; y el res­

to, ascende,nte a $ 1.700,000, se imputa-rá al pre­

supuesto del! año 1928:' 

El señor OYARZUiN (Presidente). - En 
S'i no se .p'¡de rvota:clón, se dará Por apro- discusión general y particu'lar el proYe'cto, con-

¡ liado en general el proyecto. ! juntamente 'con la mod'ilflca'ción prúpuesta por 
Aprolbado. 

la. Comisión. 
Si no hay 'in'convenienrt:e, se entrará inme-, El señor SANClHEZ G~RCIA DE LA HU'ER-

diatamen'te a la diseuai6n particular. 1 TA. _ ¿No figura en eIJ in!forme .]a firma del 
Acordado. l' honora,ble se,ñor Barros Jara? 
'EI señor M.AJR:A'M'BIO. - Como se trata de: El señor S'ECRlETAiRIO. - ~o, señor Se-

un a.~unto tan senc'¡1I0, podrlan omitirse, Jos trá- nador. 

mites de ofrecer 'la palabra y cerrar el debate El señor PHVONKA. - rJa mla debe figura!' 
r('specto de cada articulo, dándoao,s por ap'l'o- con sa~vedades. 

bado;s 'lisa y lIanam~mte si después de su lectu- ElI señor OYARZUN (President('). ¿ Desea el 

ra n:adie formula oIbsenvación. honorable señor Barros JaTa firmar el informe? 

El señor OYARZUN (Presidente). - Si no El señor BARRO,S JARA. - "'o tengo 1n-

.ha.y inconvenienteJ Se procederá. en la fornla convenif .. )nte, sellor Pr~sidente. 

que indi'ca el honoTable señor Maramhio. El señor PIWoOLNKA. - El voto disidente 

Queda así acordado. que hubo en la Comisión de RelalClones Exterio-

-..."le pusieron SlUcesiva!nJ¡ente en discusión res al informar este proye,cto, fué del Senado~ 

J()~ divC'l'sOS nlmculos del proyecto, y, sin debate. ;que habla, quien objetó la cuantía del gasto que 

s(' dJoron tácitanwnte por aprobadOS, con las se trata de autorizar. 

modifknciones propuestas por la Com;!sión res- Quiero fundar brevemente las razones que 

IK"("(o do los al"~ículos 11 y 13, me movieron a negar mi voto a que se a u:or:-
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zara la iny·ersión de la totalidad de ¡a suma 80- , terrena que él 'habrá de ocupar es cedido gra­

Ecitada par.~ atender a los ga.stos que deman- ,tuitamente ·por el Gobierno español, "Como tam­

dará la con'currencia de Chile a la ExposLción 11i-én que los prir/oi¡])ales !materiale:s 'd'e cons­

de Sevilla, Y al hacerlo, me hago un deber en trucción 'como el 'cemento, la arena y otros, son 

r~conocer que en ocasiones anteriores, tratán" n1ús ,ha ratos en España ,que aiquí. il'odaJvía n1[ls, 

dose de· otros 111€nsajes que iJmportaban gastos, algunos de los concurr'entes a la ,Exposición, 

los demás miembros de la Comisión acompaña­

ron al que liabla en la idea de reducir la cuan­

tía de aquellos, Desgra.ciadamente, no sucedió 

lo mismo en el presente caso, pues mis honora­

bles cOlegas de Comisión estimaron que la suma 

de dos millones de ¡l(,SOS en este objeto era pru­

dente y a{!eptable. 

Yo respeto esa opinión, pero sigo creyendo 

que, dada la aflictiva situación por que atrav-ie­

ra el Erario ='iacional, I~O se jusüfica un gasto 

como la c~sochción de Productores df' Salitre, 

sufragarán íntegramente los ,gastos 'que deman­

lle la exhib~ción de sus produ'ctos, 

Temo mu,cho que tan ,fastuosa construcción 

»ea fuen,te de nuevos gastos pa,ra. el futuro, tales 

como €l ¡,;ervicio del seguro, -conservación del 

edi'ficio, etc" fuera de los Ique indirectamente se 

insinú"n desde luego al decir 'que el IOlc:t! ¡Jo­

dr" sen'ir ele 'hospedaje a f'studiantes y artistas 

chilenos, lo que l"'(,SU ponE' los clcsE'mbolsos 

tan exagerado, Es con\'eniente, mÍls aún indis- consiguientes, 

pensable, tener presente que las situaciones 

florecientes o ,1(' c¿¡isis en que suelen encontrar­

se las industria:. y el comerc:o de un país son 

reflejo fiel d", 1:1s situaciones aliviadas o difíci­

lf's elel Erario Público, 

I)¡ara nadie es un misterio qU0 Ll situacióll 

financiera del país no es halagRclol'a ,~n los 

momentos actuales, Por esto C):20 que el Con­

greso ='iacional, en el ejercicio de su atribución 

P01' las razones qU0 h0 CXP1H":-:to firmé el 

infornlE' 'con reser,":lS y ~i en la ·Co.misi6n no 

me at,'cví a proponer que se redujera el g"asto 

a un mi1l6n y Il1Ptlio de l1eso:s ¡fué 1)Or parecer 

dI.'> 111ayor0f~ antC'('cc1ent('s sobre la 111ateria. Sin 

r;:\olnbargo, ~i t.'sta idea tuYiern algún ambiente 

en ('sta saln, no vncilnrfa ('n forn1ular !a indi­

C(lci611 l'cspectiva. 

J·;I SPI10l' Dc\ I,nOS BflIL\ZCRIZ, -He oíelo 

cunstitucional de autoriza:- gas~!)s. no debe dac cI)n n1U{~~la 'üen('i6n las palabras qU"2 aC,-tba üe 

Cli.J'SO .a ninguno que no se anll)J..le a nuestl'oS 

n··cursos y en todo c"so en la ·:,l:'llida(l estricta­

m"nte indi;¡pensable, 

La Comisión de l1elacion"H r';xL','iores· :·e-

pI'onunciar pI honorable señor P.h"'\.~onka, y, 1'(>-a1-

nlt'llt(', <tpln.uc1n la franque~¡;a y valentía CO~1 flup 

~a:-i expl'esa Su Señoría. Tratándose (le h':l~tos 

púbEcos, r;l'ocur<lré 111::ll"-ehar ele acuerdo ('011 pI 

cibió un detalle de ,las inversio¡léi.:> TLH:' S~ hJrán : h01101':lb;E' S.C'nador en lo futuro, 11 o rrtll. e COll­

con los Ifondos a que se l'e-fiC'3..'f: l'.~te proyecto, Cllf'l'ÜO C011 la justCl apreciación de Su ~f'l\nl'í:l 

pero en -él se indicaban sólo ciL'J.s globales. en orden a (tU~ l;t di-fíei} situación de 1l1H'."tl'as 

~~sí, por ejemplo, se decÍ¿l que en la Gon~~l'uc- fin[1n7.;l~ :no:-:. ohliga a hac(')' las lllay01'E'S ('('onu­

ción ele un pabellón se inverti,'¡Cl un milló', de mír,s, 

pesos, en las instalaciones doscL":lato"l n1il pesoS Sir~ emharg'o, en este ,caso pal'tl~1J.l:ll', voy 

y en los df'mús gasto>; o,choeientos 11'111 pesos, IJ. apartarme ele {'ota línea (le conducta, pues hay 

No tuvo la Comisión oU'OS (lntos ni ant(>ceden poclf'rosas razones que' m0 ~,hligan a proc('üer 

tes a la vista, ac'í. 

',La partida Ique yo o,l.>jeté, K?'Specialm€1nte, 

fué la de un millón de pesos destinados a la 

construcción de un edificio de carácter perdu­

rable, edrfido que, una \'ez aproyeichado para 

la Bxposkión, sería ocupado P01' el Consula­

do de Chile en Sevilb y permitiría dar hospe­

daje a los estudiantes y artistas qUf' se envia­

rían a Espaí1a en 'misión cultural, 

Creo que no se justifi,ca la in\'ersión de 

tan ,cuantiosa suma en este objeto y (¡ue para 

el ;fin que se persigue bastaría con una canti­

dad no superior a trescientos mil Desos, que 

sición (le Se\'ill " dc;'('mo& ·hacerlo (lignamente 

en fOI'l1la que no hJga dcsmei'ecer a nuestro 

pa[s l'('~;lI(:)eto (1(' los t'!p¡nás C'onL'Ul'ren:C'~. Tnl­

túndo.s,~ tle un tUl'lH'O t.le tanta in1l101'tancia, llle 

pnxeCl' que' no ,pOdf'nl0:-i, por do101'o.'1o 'que nos 

sea, hacer Cl\("tión de pesos mas o pesos menos , 

~Io hay -que olvidar (!ue se trata ele la 111CL dl' e 

P.:ttl'i·l, c'Ó)l1 ltl que nos ligan relaciones TI1Uy es .. 

tI'C'(.'has y {·o~·c1iale.s, y todo nos aconseja acercar­

nos" ella, La verdad es que tenemos mucho que 

apl'l·:l(lcr dé' España, cuyo comercio y cuyas indus-

permitiría disponer de un local su1'icientemente tri:>.s en han elesarrollado en los últimos allO" 

amplio paTa la exhibición de nuestros j)roduc­

tos ,Porque 'ha'Y 'que tomal' en cuenta ·que 'la su­

ma de un millón de pesos se destinaría integra­

mente a la construc'ción del ec1ificio, ya que el 

corno t-'!1 ningún otro país de E1E'opa, de tal 

m:l n e,.,\ que todo el que dlí vaya traerú a Chile 

muy útiles y yuliosas E'n~eñanzas. 

Y'l (llif SE ha resuelto tIlle el paí,: t'Oll'curr:t 
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a la Exposición de Sevilla, debemos Ihacerlo sin 
extremar los propósitos de economía que a to­
dos nos animan, 

Por mi parte ~2pla udo entusiastaIr,ente todo 
lo 'que tienda a ,estrec:har nuestras relaciones 

labras del honorablle ISenador, ,formulo indlca­
cI6n para que, en vez de dos ¡mi!Iones, que in­
(Uca 'el 'proyecto, se rebaje la c,,;ntldad a mi­
llón y medio de peS03. 

El sei'ior BARROS JARA.-He acumpai\.a-con la madre patria de la cual soy ardiente ad- do muchas veces al honorable señor Ph'lo;¡ka en mirador. los proyectos en que se ha tratado de hacer 
JTI! señor URREJOLA.- Tambil'n he oldo economlas en los gastos ,plibllcos; peru en este-

yo con mucha atención las :palabras ,pronuncia­
das por el honorable señor Piwonka, que for­
móparte de la Comisión encargada de informar 
este' ¡pro'yecto, y, por lo 'mismo, he tomado en 
serio su declaración de que tratándose ,de la 
construcción en ISevilla de un edificio de carác­
ter permanente, van a;. nacer ·desoués 'muchos 
otros gastos derivados del :hecho de 'lue no será 
.posible dejar ese edificio abandonado, La per­
manencia a fimne de unpabel'lón que, seglin se 
ha dicho, servirá para los turistas y otras per­
sonas que irían por cuenta de Ohile, dará lugar 
a nuevos dese,mbolsos fiseales a cuenta de co­
misiones, las Que. en ¡¡:enC\ral. son ,poco re,pro­
ductivas. 

caso me veo en In. necesidad de dIsentir de la 
oplnHin de mi honora;ble amigo, en :vista de qUb 
se trata de concurrIr a una Exposición de tanta 
t.rascenlaenc~a internacional y die que nuestra 
a usencia allí sería singularmente notada. Con­
vini'endoen que estamos olblü'B'ados a concurrir 
a esa IE:x¡posieión, ,cabe preguntar: ¿En qué con­
diciones debemos concurrir? Bien sabemos que 
la economía está refüda con el fausto; pero 
también Icon la ¡miseria. Si hemos de ir en con­
diciones de 'miseria, ,más vale no Ir. 

Se dice que la suma de dos millones <le 
pesos es .muy ele'Vada; ,pero, seguramente, al de­
cir esto, no se ,piensa en que los pesos nuestro:. 
son ,pesos de 6 'peniques, y que la moneda es-Creo, por lo 'demá.s. que no deberla ,hacerse paño·la tiene un valor ,más alto. 

un edificio de las proporciones del q\l€ se pro- Todas estas cosas !hay que tomarla", en yecta, sino uno 'de carácter ,provisional, pero 
que sirva para ¡presentar en forma adecun.da 
nuestros productos, y así el desem,bolso segura­
mente no pasarla de la mitad del mHlón de 
pesos que se soUcita. 

"uenta, y ver que en un edificio de cemento ar 
mado como el que se proyecta, de una exten­
sión considerable, 200 metros ·cuadrados, me pa­
rece, de dos ¡pisos, con sus vIdrios, 'puertas, es' 
caleras, adornos, etc., no se puede gastar me-Por estas consideracIones. me parece desde nos de un mIJlón de 'pesos. Ade,más habrá que. luc'¡,;o que es ,desgraciada la idea de :hacer un "ostear la estantería y ,muchas otras ()osas en <,dificio de -carácter ¡permanente. 'Supongo yo que las que se invertirán $ 200,000. Luego sólo que­el edificio va a ser construido en algún radio 'dan $ 800,000 ,para los de,más gástos. 

extenso, alejado del centro de la ciudad, como Yo 'me doy cuenta de que es necesaria se ha a'costum brado 11o.'cer en 'las €xposicio- nuestra Ipres'encia,en esta EXlpos!clón, y hago nes "pl~bradas anteriormente en los distintos votos 'porque no se gastepá,s de lo que Re pide. países; de com;rguiente, ese local serIa muy poco Mi deseo es que el 'Pabellón de Ohile, que va a tldecun.do pn.ra alojaJmiento de los turIstas que quedar al 'lado del de los Estados, no se ])re­v;'.ya.n én ,representación d9,1 pais. )J'o, aceptando, sente 'en condiciones deprimentes para nuestra 
"r'gnr'dald ~Ol'que en este caso, serIa 'preferi:hle 

pues, desde luego, el obje!o para el cual se le- '" , IV , 

vantará ese edificio, no lo acepto ta'mpoco con que no fuéramos. 
el carúcier de per,manence, yereo Ique uno de :El señor SA~CH'EZ G. de la H . .......como .lo "ondiniones mús modestas podría construIrse en 
buena!' condiciones de decencia 'Vara slmvle 10-
·cal de la Exposición, 

Añemás, creo que no ,po <:ternos estar com­
pitiendo en fausto y representación con paises 
,-~omo la Ar,gentina, pOr ejemplO, que es :muclho 
más rico que nosotros; nuestras arCas está.n ex· 
hausta .. y no estamos encond!ciones de derro­
char dinero; pero cO'mo es necesario que GI~l!e 
COncurra a aquel torneo, quiero manifestar al 
señor 'Piwonl{a !Que su 'proyeeto de Indicación 
})ara rebajar la Clanrtida!d de dos millones cuenta 
con amhiente en esta Sala, o ,que, por lo me­
tlOS, contará con el voto del que' habla. 

El s'eñor PIWONK!A.-En 'Vista de las pa-

ha manlf.estado muy bien el honorable señor 
Barros Jara, este' 'proyecto ha sido Informad .. 
por una Comisión que, de ordinario, acaso se 'ha 
excedido, como lo 'ha manifestado el Lonorable 
señor Piwonka, en el ,propósito de reducir en lo 
posible los gastos que se consultan en los ma" 
nejos que '!legan a ella 'Para :su estudio; pero 
es el ,hecho c:.ue en 'presencia de este 'problema 
nos hemos encontrado -eon 'Una resolueión ya 
de hecho, ,pues está resuelta la asistencia dEl 
Chile a la Exposición de Sevilla. 

Ln. consideración -del estado de 'pobreza del 
Erario nacional -debiera ,haberse tomado en cuen­
ta en el momento en 'que el Gobierno resolvta 
la concurrencIa o no concurrencia, de ChHe a. 
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ese torneo; Ipero ya que nos he,mos comprome­
tido a concurrir, Ique hemos recibido y aceptado 
el terreno que se nos ha indicado, llega 'el mo­
mento de considerar que Chilede'be ir a fEs­
paña y concurrir 'por lo menos en condiciones 

decorosas. Ir a llamar la atención con un edi­
ficio desmedrado en relación con los de los de­
más 'países, no puede ni debe ihacerse. En ese 

caso, e~ Ipreferi'ble no concurrir. 
De manera que en ~resencia de esta situa­

ción, creo que el sacrificio de dos miJilones de 
pesos de seis peniques no es una ex,'l'geración 

para los gastos que allá se van a hacer. 
,Por otra parte se hace hincapie, sobre que 

vamos a hacer un edificio de car<lcte,' perma­

nente' pero si hemos sido invitados por el Go­

biern~ de 'España para h;cer un edificio en esas 

condiciones, no nos habría sido posibl-e hacer co­

mo en la Exposíción de París, un pabellón des­

montabl-e para trasladarlo e. Santiago después. 
Las invItaciones se aceptan con todas sus conse­

cuencias o no se a'ce'ptan. 
'El Gobierno Español dijo ,que quería darle 

a Sevilla todos los caracteres de un gran pu·er­

to con el drenaje neces'ario en el río para fa­

cilitar la entrada de grandes 'va'pores; de ma­

n'era que el Go1)1erno español quiere hacer de 

Sevilla, con la concurrencia de los paIses ame­

rica.nos, un gran puerto. Si aceptamos la In­

vitación acepbémosla con todas sus consecuen­

cias. 
'Estas son las consideraciones que, por lo 

m·enos yo, he tenido para 'informar favoraJble­

mente el proyecto de que se traJta. 
El señor A2iOOAlR. - lMe parece que esta­

mos todos de acu:erdo en concurrir a 1a :Expo­

sidón de Sevilla y el honorabl,e s'eñor Piwonka, 
asI lo hamanifestaxio. Su Señoría dice que con 

Un millón y medio es suficiente, e igual cosa 

ha eX'presado el honorable señor Urrejola, pero 
no se indica ningún antecedente para asegurar 

tal cosa. 

En cambio, creo que si el Ejecutivo pide 

los dos millones de pesos es 'porque ha hecho 

estudios y 'presupuestos sobre el particular. 

.EI señor iPfUWONKA. - Dije que los datos 

llegados a 1a 'Com'¡sión -eran datos globales, di­
vididos en tres partes: $ 1.000,000 para el edl­
f.!cio, $ 200,000 para las instalaJCiones y $ 800,009 

para los -demliLs gaJstos. 

,E,l señor .A;ZOOA,R. - Se dice que eni vez 

de $ 1.000,00-0 prura el edilficio se podrlan gas­

tar $ 500,000. 

Se sabe que para hacer un edificio se ne­

cesita de un 'proyecto que d,ebe elaborarlo un 
a!'lq'uitecto, saJblendo el -desarrollo que tiene que 

darle y el objeto a que se lo -destina; pero no 

sabemos nada al r·especto y no creo '(]Iue haya 

ruquí muchos técnicos en la materia, tanto más 

cua]lto que no secono.cen los antecedentes. Si 

se autoriza la rebaja y ,esa suma no alcanza 
para construir el edificio, quedará entonces a 

medias la construcción. 
Por otra parte, nodis'ponemos de anteceden­

tes suficientes sobre los cuales basar esa dis­
minución, de manera que, aU'nque estoy ,de acuer­

do .con el honorable señor Piwonka, en la nece­

sidad de hacer economías en los gastos pú1bli­

cos, creo que en el caso de que se trota esL'lmos 

incapacitados para hacerlas. 
El señor TR'CCCO. - Xo habla pensn,do 

usar de la palabra, señor Presiden'te, respecto -del 

prQlyecto en discusión; pero, las observaciones 

que ha formulado el honorable señor Az6car, 

en orden a que co¡no no somos técnicos y no 

tenemos antecedentes suficientes estamos i'nca­

pacHados para rebajar la suma que el Gobier­

no soLiciü~ para sufragar los gastos que deman­

de la concurrencia de Chile a la ExposiciÓn de 
Sevilla, me oibligan a decir unas pocas pala­

bras. 
A mi modo de ver, si el criterio de Su Se­

ñoría se a;plioora á. todos los proyectos que pre­

senta el Ejecutivo y que significa'n desembol­

sos. no pOdría mod1ficarse ninguno. 
El señor AZOCA,lR. - :En el caso presen­

te. honorable Senil dar, 'se trata' de un mensaje 

para ejecutar una obra -deter1mi'nada,cu'Yo cÜ'sto 

ha sido calculado sobre la base de planos y es­

tudios previos. 
ISi el dla de mañana el EjecuHvo presenta-

I 1"a un m,ensaje solicitando tres mlimones de 'pesos 
por ejemplo, para construir un puente sobre el 

Ma-pocho, el 'Senado no podrla acordar s610 dos 

millones, ·porque, indudablemente o el puente no 

se podrla construir o no quedaría en buenas con­

diciones. 

El señor lIRREJOLA.-Podrla hacerse más 

sencillo ... 
El señor 'I1RtUCO.~ Me parece que exa,clta­

m~nite lo mj'smo po:dria decirse .en el ,pre,s3nte caso, 

pOrll1·ue se tr'1ta de ,construlir un eddlficio. 

Por ofra parte, 'estaría inclinado a 'Votar fa­
vorab~emente la indic:lción del honorable se110'­

riwonka, con el obJeto de rebajar a un mill6n 
quinientoo mil pesos la ,suma que se solicita, pero 

me disuaden de 'hacerlo las observaciones del ho­

nora bIt' señor Súnchez. 

Las exposiciones oelebradas en el último 
tiempo, €n diversas partes del mundo han teni­

do lugar en pabellones fácilmente desmontables 

que han estado instalados en sitios alejados del 

centro comercial ·de la po·blación, lo que no ocu­

rrirá, según entiendo, en la Exposici6n de Sevi-
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lIa. 'Si así no fuera, no me parecería ad-ecuado 

instalar un consulado, ,en casa propia, en un si" 

tio alf'jado del centro comercial. 
Adcmás, no creO qu-e habrla sido del todo 

PTudeniedotar al IConsulado -en Sevilla, ciudad 

con la cual tf'nemos pocas Telaciones comercia­

les, de un gran edificio propio, cuando hay 'Otros 
consulados que producen mucho más y fi-enen un 

movimi-ento muchísimo ,mayor, como el de Bar­
celona. por ejem,plo, en la misma España, y que 

func,ionan en un ·edificio modesto. 

Pero todas estas observaciones quedan des­

vanecidas con la.s formuladas por el honorable 

Senador s-eñor Sánche~, ya que según Su S-eñoría, 

El señor SANCHEZ GAReTA DE LA H.­

Lo que sabe el qu-e habla, es que ·todos los paí­

s-es que van a concurrir a la Exposición de Se" 
villa, van a construir -edificios d-e carácter per-

manente. 

,El señor ZA5í'ARTU.-¿Se sabe o no, por 

los anteced-entes del proyecto, las sumas parcia-

les de dinero que se gastarían por construcción 

del edificio, viaj-es y sueldos? 
El smlor OYARZUN (.Presidente).-De lo 

manifestado por el honorable señor Piwonka, 

parece desprenderse que sólo s~, enuncian esas 

partidas globalmente, sin los detalles respectivos, 

El señor ZAÑARTiU.---Siento mucho que no 
parece que la condición sine qua n'On, con la sepamos eso, porque si no yo habría pedido que 
eu,,;] se invitó a Ohile y a los d'elmáJs parsE·g a con­

currir a esta EJxposición d-e Sevilla, es la de 

construir edificios de carácter perman-ente. Si 

es así entonces no exist:e el vici'o, la debilidad 

se redujera la partida para viajes y comisiones, 

pues -estoy seguro que el país gana siempre mu­

c'ho más exhibiendo sus prOductos que no exhi­

biendo a nu-estros com:>atriotas. 
fundam~ntal ·que se decía qu-e existía en el pro" J A H t 

v El señor BARiROS AR.- ay que en-er 
yeeto; pretender 'construir un edi'ficio de algu- presente que hoy día la peset¡l se cotiza a 1.355 

nas proporciones y de carácter permanente pa- pesos ehilenos; dc tal modo que los dos millo" 
. t lo requería en absoluto. 

ra un obJe o que no . nes que se solicitan van a qu-edar reducidos a 
t ' t d Ih el' un -edicio permanente, '1 

Pero si se ra a e ac . más o menos un millón trescientas mil pesetas. 
1 11 1 cemento armado, ya no' __ 

y se e ige para e o e i El senor ZANAR TU.-Pero ¿ y cuánto cues-
me parEce esta suma de un millón de pesos, una! tan en España el rtralbajador y los TJlateriales? 

suma tan 'cuantiosa. ,Pero si fuera esta suma J Falta saber esto prura poder apr-eciar ,bi-en los 
simplemente para construir un pabellón, como cálculos de Su 8-e11oría. 

todos los que se 'haüen por lo general en la ma-: El señor OCHAGA VIA.-De la discusión ha" 

yor parte de las exposiciones, o sea, desmonta- bida parece desprenderse que faltan datos para 

ble, de carfón piedra, bi,en pintado, por ejem" , apreciar la cuestión. Y como ha pasado ya el 

plo, entonces m-e 'pareeería excesiva ·esta suma.' tiempo destinado a tratarla, tal vez lo mejor se-

Ahora, si el objetivo principal hubiera sido ría dejrurla para otra sesión. 

de disponer allí de un sitio per~anente para l.al El señor OYiARZUN (Presidente) .-Queda 
instalación de las oficinas d-el Consnlado de Chl-' 

el asunto retirado de la discusión, y anunciado 
le, también me parecería excesiva la suma eon" 'para la tabla de fácil despacho.· de la sesión de 

sultada en este proyecto;. pero yo estoy de acuer- mañana, conjuntamente con los d-emás negocios 

do con el honorable Senador señor Sánchez, en. ya anunciados y que han quedado pendientes. 

que si se ha invitado a Chile a concurrir a la I NAOIO~ALIZACION DE LOS SEGUROS 

Exposición de .Sevilla Con la congición de cons" , El señor ÜiYA:Ri~UiN (Presidente) .-Antes 

truir un ·edificio permanente, de material sólido' de entrar a los incidentes, solicito del HOnora-
Y SO"ll"damente edi.ficado, si h-emos aceptado esta b'l 8 d t b' d 1 • f d 

1 e, ¡ena, o elliga a len OCUiparse e, In 'Ü'I1me e 
invitación. digo, d-ebemos present'arnos en for- que Se 'ha dado cuenta hace poco sobr'e naci'Ü'na-
ma decorosa. 

Por e,stas consideraciones, mi voto será fa­

vorable al proyecto, en la inteligencia, como he 

dicho de que Chile ha sido invitado con la for­
mal ~ondición de que de'be construir un edificio 

de carácter permanente" \ 

Iización del com'ercio de seguros, cuya des'pacho 
seguram en te será breve" 

Acordado. 

El serior SECRETARIO.-Da lectura al si­
guiente oficio de la Honorable Cámara de Di" 
pufados: 

"Con motico del inform,e emitido por la Co­El señor SoAN'CHEZ GARCI'A DE LA H.-

As! me lo manifestó, s'eñor Senador, ,el funcio­

nario del n.nnist'erio de Relaciones Exteriores, 

que acudió rul seno de la Comisión a informar" 

nos sobre este proyecto. 

El serior TRUlGOO.-¿'Entonces no 
esta condición en la invitación misma? 

consta 

misión Mixta de Senadores y Diputados, que ten" 

gO la honra de pasar a manos de Vuestra Ex­

cel-encia, la Cámara d~ Diputados ha teni<.1o a 

bien adoptar los siguientes acu-erdos: 

"1.0 Recabar el asentimiento d-e'¡ Honorab~e 

8enado pará eliminar la agregación hecha por 
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él en el articulo 36 del proy€cto sobre Naciona­

lización d€ Seguros, y consultar en su reemplazo 

€l siguient€ articulo transitorio, para que pase 

a figurar a continuación del artículo 81 transi­

torio. del proyecto: 

"Artículo. .. Das entidades mutu"les de Se-

debate sobre la mat€ria, lo cual también parece 

discutible. La Mesa estima que el camino correcto 

para modificar la disposición ya aprobada, sería 

la de iniciar un proyecto de ley que tuviera ori­

gen en un mensaje del Ejecutivo o en otra de 

las formas que establece la Constitución IHlra la 

guros a que se refiere la parte final del inciso I iniciación de las leyes. 

1.0 del articulo 36, y que operen actualmente en I Expongo al Honorahle Senado la situación en 

seguros de vida, tendrán el plazo de seis años, que, según el sentir de la ]'fesa, se encuentra 

a contar desde la promulgación de la presente este negocio, para que adopte la resolución que 

1ey. para amoldar las inversiones d-e sus r'2S€r- estime clHlvC'ni'?nte. 

vas" los porcentaje:." s~ilalados en los artículos lel señor ECHENIQUE.-Yo creo que Su 

54 (-que pasa a ser 55) y 57 (que pa.'la a ser 58). Scñoría tiene razón, en cuanto a la situación 

El Presidente de la República, previo informe 

d€ la Superintendencia de Compañías de Segu­

ros, ·po'd,rá, IPor m'ot"irvos ,calif'ieados, ampliar este 

p.la.~o de seis año's"; y 

2.0 Recabar, también. el asentimiento del 

Honorable Senado para modificar la redacción 

del inciso 1.0 del artículo 82, ya aprobado del 

mismo proyecto sobre Nacionalización de los Se­

guros, en la torma siguiente: 

"Artículo 82. Las agencias de compailífls 

extranjeras actualmente radicadas en el país, po­

drán continuar en sus operaciones sobre la base 

de su organización actual; pero las del primer 

grupo deherún conformarse en su giro en el país 

constitucional de la tramitación .del proyecto; 

pero creo tflmbién que el Gobierno debe enviar 

al Congreso un proyecto modificando cuanto an­

tes esta ley. 

El señor OYARZ1:Df (Presidente) .-Ofrezca 

la p:dahra. 

Ofrezco la palabra. 

Cenado el dcbate. 

Si le parece al Honorable Senado, se devol­
yerá el oficio, aceptando la primera parte del 

acuerdo y declaranelo que el Senado declara im­

proceLlente pronunciarse sobre la segunda parte. 

Acordado. 

a los acuer,los y compromisos celehrados o que IXFOR~m DE Le\. C{)~nSION DE RELACIONES 

se celebren Con el Prcsid{'nte de lfl Repúbliea. EXTEUIORES 

Tanto las del primer gr,-:po como las del se-

gundo, deberán mantener ('n Chile inv{'rtidos en El señor SECRgTARIO.-El honorable señor 

la forma dispuesta en los artículos 54 y 57 de Sánchez G. de la Huerta ha prrsado una indica­

esta ley, unfl suma no inferior a dos millones ei0n para 'que la Sah se constituya en sesión se­

de pesos ($ 2.000,000) y los fonelos correspon- creta dur'}nte toda la segunda hora, a fin de 
ocuparse de dos informes de la Comisión ele Re­

laciones. 
dientes a las reservas de riesgos en curso o ma­

temátic:ls de los seguros contratados en Chile." 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N.o 430, de fecha 23 de Noviem­
bre de 1927." 

El señor OYARZUX (PresTLlente) .-]<Jn dis­

cusión el oficio de la Honorable Cámara ele Di­

putaelos. 

Llamo la atendón del Hono"able Senaclo a 

que en el ofi~io que se ha le\clo, se contipnen 

dos ieleas: la primer" da cuenta elel acuerdo a 

.que ha llegado la Comisión Mixta, re1ferente al 

punto constitucional sometido a su deliberación, 

y propongo que sea aprobado, si no ~e hace 0 1)­

servación. 

Aproba'do. 

En euanto al segundo punto, en el que se 

solicita que el Senado se pronuncie sobre una 

materia que ya está finiquitada, puesto que ha 

pasado por todos sus trámites constitucionales, 

cree la ::\1 esa que no 'procede ponerla en 

discusión, sin que· el Senado acuerde reabrir el 

El señor OYARZl'X (Presidente).- Si no 

hay oposición, se daría por aprobada. 

Aprobada 

1'ltOYECTO SOBlill I'ItE::S-DA AGRc\.RIA 

]<JI sellar OYARZeN (Presidentc).-Ofrezco 

la palabra en los incidentes. 

Antes ele dar por termin,"elos los incidentes, 

recue!'Oo al Senado que en la sesión última 

quedó pendiente la discusiúa de las nlo'tlifica­

ciones a la Ley ele Prenda Agraria. El señor 

::\Iini,;rl'o ele Fomento ha mandado, hace poco, 

un recado a la ~c . ..,aJ pidiéndole que esto pro­
yecto no se eliscuta hasta el Miércoles próximo, 

día en que concurrirá el señor .Ministro para to­

mar parte en el debate. 

Si no hay inconveniente, que1dará anunciado 

este proyecto para la Tabla de Fácil Despacha 

de la sesión del Miércoles próximo. 

Acordrrdo. 

Terminados los incidentes. 
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Por ifaltar pocos minutos para el término de I Si al Senado le parece, quedaría así acor-
la hora, se Busp<:mde la sesión. I dado. 

-Se suspende la sesión. Se suspende la sesión. 

AVl~~lDAS DIAGOXALES -Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA El señor OYARZUN (Presidcnte).-SuplicG 

al Honor'lblo Senado que, accediendo a una pe­
tici'ón del señor ;\Iinistro Idel Interior, una vez 

que termine la discusión dol proyecto relativo 

SESION SECRETA 

A segunda hora se constituyó la Sala en 

a la industria del carbón, se dé un lugar prefe- sesión secreta. 

rente en 1:::. 'Tabla al proyecto sobre Avenidas Se levantó la sCflión. 
Diagonale:<, que está informado por unanimidad Antonio Orrego Barros 

y que parece ser un proyecto sencillo. .Tefe de la Redacción·" 


